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C O N V O C A T O R I A 

Se cita a los integrantes del H. Consejo Universitario, a la sesión 
ordinaria que se desarrollará el día 29 de Marzo (jueves) de 1984, 
a las 10:00 horas, en el salón de actos de la Torre de Rectoría, ba 
jo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación de nuevos miembros del H. Consejo Universitario. 

II. Discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ante 
rior, de fecha 7 de Febrero de 1984. 

III. Informe del Auditor Externo correspondiente al año 1983. 

IV. Proyecto del Presupuesto para el año 1984. 

V. Informe de Comisiones. 

VI. Integración de las Comisiones permanentes del H. Consejo Uni-
versitario. 

VII. Asuntos Generales. 

A t e n t a m e n t e , 

Secretaría de! Ce 



ACTA NUMERO CUATRO 1983-1984 

Asamblea general ordinaria del H. Consejo Universitario de 

fecha 29 de Marzo de 1984. 

Previa convocatoria, siendo las 10:10 horas, reunidos los in 

tegrantes del H. Consejo Universitario en su recinto ofi- -

cial, el local que ocupa la sala de juntas ubicado en el 69 

piso de la Torre de Rectoría, en la Ciudad Universitaria, se 

inició la sesion una vez comprobado el quorum legal de asis-

tencia, contando con la presencia de 101 consejeros al ini--

cio de la sesión y llegando el número a 127 asistentes. 

Precidió la sesión el señor Rector, Dr. Alfredo Piñeyro L ó -

pez, y en primer término puso a consideración de los asisten 

tes el orden del día, tal y como se estableció en la convoca 

toria que fué enviada a cada uno de los miembros de este H. 

Consejo Universitario, siendo aprobado por unanimidad. 

I. PRESENTACION DE NUEVOS MIEMBROS DEL H. CONSEJO UNIVER 

SITARIO. 

Se pasa a continuación a desahogar el orden del día con la 

lectura de los nuevos miembros del H. Consejo Universitario 

que se registraron para esta sesión y para el resto del año 

escolar, dando lectura el Secretario General, Ing. Orel Da-

río García Rodríguez, a los nombres de las personas, a quie-
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nes se les pide como es costumbre, ponerse de pié al oír su 

nombre para conocimiento de los demás miembros. 

DEPENDENCIA CONSEJERO NOMBRE 

Ciencias de la Tierra Maestro 
Alumno 

M.en G.Ma. Concepción Balli 
Sr. Jorge Andaverde Arredondo 

C. Físico-Matemáticas Alumno Srita. Ma. de Jesús Alvarez R 
Silvicultura y Manejo de 
Recursos Renovables. Maestro 

Alumno 
Biól. Glafiro Alanís Flores 
Sr. Gregorio Reyes Reyna 

Pablo Livas Alumno Srita. Ma. del Pilar López M. 
Prepa. Técnica Médica Maestro Ing. Efrén García Contreras 
Esc. Prepa. No. 5 Maestro Profr. Dante Perrone Hdz. 
Esc. Prepa. No. 9 Ex-Oficio Ing. Armando González Gzz. 
Esc. Prepa. No. 12 Alumno Sr. Luis A. Arguelles Franco 
Esc. Prepa. No. 18 Maestro Ing. Rolando Lozano Cantú 

II. DISCUSION Y APROBACION EN SU 
SION ANTERIOR, DE FECHA 7 DE 

CASO DEL ACTA DE LA SE-
FEBRERO DE 1984. 

-4-83/84. No habiendo observaciones al respecto, se aprueba 

el acta por 101 votos a favor. 

III. INFORME DEL AUDITOR EXTERNO CORRESPONDIENTE AL AÑO 
1983. 

El señor Rector solicita al H. Consejo Universitario permi-

so i>ara que estén presentes en este punto y en el relaciona-

do con el Presupuesto para el año 1984, los miembros de la 

H. Comisión de Hacienda, el Contralor C.P. Roberto Chapa Mar 

tínez, el Tesorero Lic. Rosa Carmen González, el Auditor — 



3 

C.P. Rodolfo Palomo Quiroga y el Jefe de Presupuestos Lic. 

Joel Moreno, con el fin de que puedan proporcionar la infor 

mación o hacer las aclaraciones a que hubiera lugar, para -

lo que no hay inconveniente por parte de los señores conse-
j eros . 

A continuación el Secretario General, Ing. Orel Darío G a r -

cía Rodríguez, procede a dar lectura al informe presentado 

por el Auditor Externo, mismo que fue' distribuido a cada uno 

de los consejeros. 

El Consejero Ex-Oficio de la Facultad de Contaduría Pública 

y Administración, C.P. Juan Manuel Chora Guardado, solicita 

se aclare, con relación al informe del Auditor Externo, en- . 

el segundo párrafo no menciona cuáles fueron las pruebas que 

aplicó, y en el tercer párrafo solo menciona que el estado 

presenta los movimientos pero no habla de una racionabilidad 

de esos movimientos. 

El Contralor General de la Universidad, C.P. Roberto Chapa 

Martínez, toma la palabra para aclarar que con relación al 

segundo párrafo, el Auditor menciona que la revisión se lie 

vó a cabo de acuerdo con las normas de auditoría general- -

mente aceptadas. Con relación al tercer párrafo, el A u d i -

tor emite la opinión en el sentido de que los movimientos de 

fondos de la Universidad, son los que aparecen en el estado 

de ingresos y egresos, y el dictamen se apoya en los últimos 
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boletines de Contadores Públicos, en el sentido de que no -

necesariamente puede llevar la palabra razonablemente, es 

suficiente decir que son los movimientos de fondos que se 

registraron por la entidad, que en este caso sería la Uni-

versidad . 

El C.P. Juan Zamudio Camacho , Miembro de la H. Comisión de 

Hacienda, toma la palabra para confirmar lo expuesto por el 

señor Chapa; expresa que efectivamente si hubiera alguna -

discrepancia en el informe del Auditor Externo, hubiera en 

el cuerpo del mismo indicado alguna salvedad, ya que este 

dictamen es similar al del año anterior, es un modelo que -

ha estado adoptando conforme a lo que ha establecido el Ins 

tituto de Contadores Públicos Mexicano. 

76-4-83/84. Hechas algunas aclaraciones, se aprueba el Infor 

me del Auditor Externo correspondiente al año 1983, mismo -

que se incluye como anexo al final del acta. 

IV. PROYECTO DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 1984. 

El C.P. Juan Zamudio Camacho, Miembro de la H. Comisión de 

Hacienda, procede a dar lectura a una comunicación dirigida 

al H. Consejo Universitario, en los siguientes términos: -
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"Honorable Consejo Universitario. La H. Comisión de Hacien-
da de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en cumplimiento 
de lo dispuesto en nuestra Ley Orgánica, Capítulo Segundo, -
Artículo 14, párrafo segundo, nos permitimos presentar a su 
digna consideración el Proyecto del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la U.A.N.L. para el año de 1984, cuyo monto to-
tal es de $9,062;629,000.00 millones de pesos, reflejando un 
incremento del orden del 54.7% en relación a 1983. Este do-
cumento financiero fué elaborado escuchando las opiniones y 
sugerencias del señor Rector, así como de la Comisión de Pr£ 
supuestos de este Honorable Cuerpo Colegiado según los térmi_ 
nos que establece la Ley Orgánica. La asignación de las par 
tidas globales del presupuesto de ingresos y egresos para 
1984 fué determinada como a continuación se establece: INGRE 
SOS.- Subsidio Federal $5,629;462,000.00; Subsidio Estatal 
$3,271;167,000.00; Ingresos Propios $162 ; 000,000.00; Total 
de Ingresos $ 9 , 062 ; 629 , 000 . 00 millones de pesos. EGRESOS-..-
SueIdos $5 , 606 ;942,000.00; Prestaciones con aguinaldo - - -
$1 ,933;647,000.00; Becas $109;140,000.00; Gastos - - - - -
$1, 212 ; 900 , 000 . 0-0 ; Mobiliario y Equipo $100 ; 000 , 000 . 00 ; Re-
modelaciones $100;000,000.00; Total de Egresos - - - - - -
$9,062;629,000.00 millones de pesos. En la elaboración de 
este proyecto de presupuesto se observó la metodología esta-
blecida ya anteriormente para este propósito, iniciando el -
proceso con la realización de la séptima reunión de informa-
ción presupuestal, en la que se proporcionó toda la informa-
ción y documentación necesaria para el llenado de las formas 
elaboradas, con el fin de recopilar la información solicita-
da a todas las Dependencias; posteriormente, según el proce 
dimiento, se entrevistó a cada Uno de los responsables de la 
administración de las Dependencias Universitarias a fin de -
que ampliaran y aclararan lo más transcendental de su infor-
mación; se revisó minuciosamente la información de los re--
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querimientos solicitados para 1984 y se llevó a cabo la asig 
nación económica correspondiente a las partidas presupuésta-
les, considerando la opinión de los administradores de las 
Dependencias respecto a las prioridades a cumplir en el pre-
sente año. Es conveniente aclarar que aún cuando para todos 
nosotros es muy conocido,las Instituciones Educativas de to-
do el país se han visto imposibilitadas en gran medida a ere 
cer geométricamente en relación a la demanda de educación -
universitaria, por tener que observar criterios de austeri-
dad en la aplicación y ejecución de sus presupuestos, confia 
mos en que su buena voluntad como universitarios nos facili-
te la tarea de optimizar los recursos materiales, humanos y 
tecnológicos indispensables para cumplir con las funciones y 
obligaciones que las Universidades tenemos para con nuestro 
país. Digno es reconocer la participación de la Contraloría 
General de la Universidad y de su Departamento de Presupues-
tos, que año con año son factor decisivo en la elaboración y 
desarrollo de esta importante función financiera que nos co-
rresponde cumplir ante todos ustedes. Nuestra Institución 
deberá seguir siendo ejemplo en el manejo y aplicación de re 
cursos si todos cumplimos y contribuímos con este noble pro-
pósito. Atentamente, "Alere Flammam Veritatis". Ciudad Uni-
versitaria de Nuevo León, a 29 de Marzo de 1984. Por la H. 
Comisión de Hacienda de la U.A.N.L.- Lic. Ricardo Treviño -
García, Ing. Nemecio J. Pérez Elizondo, C.P. Juan Zamudio Ca 

macho." 

El Consejero Alumno de la Facultad de Contaduría Pública y 

Administración , señor Ramiro Montalvo Taméz, toma la pala-
\ 

bra para hacer la observación que en la hoja número siete -

del ante-proyecto de presupuestos de egresos, viene como ter 
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cera y cuarta partida •Reserva para expansión1; me gustaría 

que nos aclararan si como el año anterior, significa que es 

del primer semestre y del segundo semestre. 

El Contralor General, C.P. Roberto Chapa Martínez, aclara -

que efectivamente es un error de omisión, debería decir pri-

mer semestre y segundo semestre, o en su defecto como lo he 

mos presentado en años anteriores indicando: expansión Febre 

ro y expansión Agosto. 

577-4-83/84. Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

correspondiente al año 1984 con 111 votos a favor, mismo -

que se incluye como anexo al final del acta. 

A continuación el señor Rector, agradece a la H. Comisión de 

Hacienda, a los Jefes de los Departamentos de Contraloría, -

Tesorería y Auditoría, el trabajo que en la consecusión, ad-

ministración y verificación del gasto que han desarrollado 

durante este tiempo, el que ha redundado totalmente en bene 

ficio de todas las Facultades y Escuelas aquí representadas, 

y por lo tanto en beneficio de la Institución. Es un reco-

nocimiento a su labor de estricta justicia, porque sé que se 

ha trabajado con eficiencia y con gran interés y alegría en 

todas las actividades, por lo que les agradezco también su 

presencia en esta reunión. 
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V. INFORME DE COMISIONES. 

a). Comisión de Honor y Justicia. 

1.- El Secretario General, Ing . Orel Darío García Rodríguez, 

procede a dar lectura al primer dictamen de la Comisión de -

Honor y Justicia-, con relación al problema suscitado en la Fa 

cuitad de Odontología por el robo de un cuestionario de exa-

men de la materia de Bio-química, dictamen que a la letra di 

ce: "AL H. CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de 
Honor y Justicia de este H. Consejo Universitario, por este 
conducto se está permitiendo rendir el informe correspondien 
te al problema suscitado en nuestra Facultad de Odontología 
en el mes de Diciembre de 1983, el que fué turnado a esta Co 
misión por el Director de la misma en oficio de fecha 20 de 
Enero de 1984, en el que se mencionaba que en el mes de D i -
ciembre del año próximo pasado se suscitó el robo de un exa-
men de la cátedra de bio-química y que en las investigado--
nes preliminares realizadas por la administración de esa de-
pendencia universitaria, salieron involucrados en este p r o -
blema los alumnos de la misma, MARCO TULIO DE LA VEGA RAMON 
y DANIEL GOMEZ INFANTE, así como las señoritas ADELA IRASEMA 
TAMEZ GUAJARDO y MARIA ARACELY FLORES ZERTUCHE. En base a -
la información turnada por nuestra Facultad de Odontología, 
esta Comisión de Honor y Justicia citó el día 25 de Enero -
del presente año a las personas ya mencionadas anteriormente 
para que rindieran sus declaraciones y las descargas corres-
pondientes a las acusaciones ya presentadas. Como resultado 
de las entrevistas, ésta Comisión se vió en la necesidad de 
citar el día 30 de Enero del presente año a los alumnos de 
esta dependencia universitaria: MARTIN ENRIQUE DEL ALTO GU-
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TIERREZ, FELIX TIJERINA MARTINEZ, EDUARDO ALEXANDER GALVAN, 
JOSE HUMBERTO HUERTA MEDINA, JORGE CAMACHO GUAJARDO y JOSE 
LUIS OSORIA GUIZAR, y el día 2 de Marzo a los jóvenes ALBER 
TO CHAVEZ y MARCO AURELIO CHAVEZ ESPINOSA. Obtenida la in-
formación necesaria por las declaraciones proporcionadas por 
estos alumnos, con fecha 31 de Enero de 1984, compareció an 
te esta Comisión, el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ CALDERON, -
quién presta sus servicios en esta Facultad como utilero del 
Departamento Deportivo y posteriormente con fecha Febrero -
10 se requirió la presencia de esta misma persona, así como 
la del DR. AGUSTIN GONZALEZ GONZALEZ, responsable del Depar 
tamento Deportivo de esta dependencia. Con la finalidad de 
completar la información sobre este problema, los días 2 y 
8 de Febrero del presente, comparecieron también ante esta 
Comisión el SR. ALFONSO SOTO (conserje), la maestra Q.F.B. 
MARICELA LEAL DE GUAJARDO responsable de la cátedra de bio-
química, así como MIRIAM GONZALEZ BETANCOURT, ALBERTINA ALE 
JANDRI AGUILAR y GUADALUPE ROMERO MORENO, quiénes prestan -
sus servicios en esta misma Facultad. Contando con las de-
claraciones de aproximadamente 20 personas, así como con la 
colaboración directa del Director de la Facultad de Odonto-
logía, esta Comisión presenta el siguiente: DICTAMEN.- 19. 
Por ser responsables de las acusaciones formuladas por la -
Facultad de Odontología y otros por verse involucrados y ha 
ber aceptado su participación de valerse del cuestionario -
formulado para el examen de bio-química presentado el día -
12 de Diciembre de 1983, se les cancela la calificación ob-
tenida con la pérdida de oportunidad de examen correspon- -
diente a las señoritas ADELA IRASEMA TAMEZ GUAJARDO y MARIA 
ARACELY FLORES ZERTUCHE, así como a los alumnos MARTIN ENRI^ 
QUE DEL ALTO GUTIERREZ, FELIX TIJERINA MARTINEZ, EDUARDO A-
LEXANDER GALVAN, JORGE CAMACHO GUAJARDO, JOSE LUIS OSORIA 
GUIZAR, ALBERTO CHAVEZ GARZA y MARCO AURELIO CHAVEZ ESPINO-
SA. 2°. Se les suspenden en sus derechos como estudiantes 
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universitarios por un período de un año escolar, al SR. MAR-
CO TULIO DE LA VEGA RAMON por ser responsable e intervenir -
en el manejo del examen de bio-química, ya que fue' el conduc 
to para que los alumnos ya mencionados tuvieran la oportuni-
dad de poseer este documento. 3Q. Se les suspenden sus dere 
chos como estudiantes universitarios por un período de un se 
mestre escolar, a las señoritas ADELA IRASEMA TAMEZ GUAJARDO 
y MARIA ARACELY FLORES ZERTUCHE. 3fi. Expulsión definitiva 
de la Universidad al señor DANIEL GOMEZ INFANTE considerado 
por esta Comisión como uno de los responsables en el proceso 
de fraude acade'mico que nos ocupa. 59. Se turne al Departa-
mento Jurídico de la Universidad para que por su conducto se 
efectúen las averiguaciones correspondientes y se proceda de 
acuerdo con nuestra Ley Federal de Trabajo en contra del SR. 
JOSE ANTONIO MARTINEZ CALDERON y el DR. AGUSTIN GONZALEZ GON 
ZALEZ, por ser los principales responsables y promotores del 
fraude académico que a través de la sustracción del examen.-
de bio-química se realizó en nuestra Facultad de Odontolo- -
gía. Los alumnos involucrados en este problema y que se men 
cionan en este acuerdo, se les indica que de volver a i n c u -
rrir nuevamente en hechos contrarios a las normas y disposi-
ciones establecidas por el H. Consejo Universitario, serán 
expulsados en forma definitiva de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Atentamente, "ALERE FLAMMAM VERITATIS". Monte-
rrey, N.L., a 9 de Marzo de 1984. LA COMISION DE HONOR Y -
JUSTICIA.- ING. GREGORIO FARIAS LONGORIA. DR. FRANCISCO ZAM 
BRANO MARTINEZ. LIC. GILBERTO VILLARREAL. C.P. LUIS GERAR-
DO GARCIA RUIZ. LIC. ROBERTO S. CASTILLO GAMBOA. SR. JORGE 
ALBERTO GALINDO." 

Así mismo, el Secretario General da lectura a una comunica-

ción enviada al Departamento Jurídico en los siguientes tér-
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minos: "LIC. CESAR PAMANES NARVAEZ. Jefe del Departamento Ju 
ridico, Presente.- Por acuerdo de la Comisión de Honor y -
Justicia del H. Consejo Universitario, me permito turnar a -
usted los expedientes relacionados con el problema suscitado 
en nuestra Facultad de Odontología en el mes de Diciembre de 
1983, problema en el que se vieron involucrados alumnos y -
trabajadores de esta dependencia universitaria y consistente 
en el robo de un cuestionario para examen de la cátedra de 
bio-química, examen que fué presentado el día 12 de Diciem-
bre de 1983, la Comisión de Honor y Justicia dentro de su -
área de competencia ha decidido y dictaminado sobre todos y 
cada uno de los alumnos que participaron en este irregular -
procedimiento que es sancionado por el H. Consejo Università 
rio. Con relación a los trabajadores que participaron en es 
te fraude académico, no es competencia de la Comisión de Ho-
nor y Justicia el decidir lo correspondiente, es por ello -
que se turna a ese Departamento Jurídico a su cargo, los ex-
pedientes del señor JOSE ANTONIO MARTINEZ CALDERON y del DR. 
AGUSTIN GONZALEZ GONZALEZ, para que en base a los documentos 
que se turnan así como a las averiguaciones que realice ese 
Departamento Jurídico a su digno cargo, se sirva decidir de 
acuerdo a lo que marca nuestra Ley Federal de Trabajo. Aten-
tamente, "ALERE FLAMMAM VERITATIS11 , Monterrey, N.L., a 8 de 
Marzo de 1984. EL SECRETARIO GENERAL, ING. OREL DARIO GARCIA 
RODRIGUEZ. C.c. Dirección de la Facultad de Odontología." 

578-4-83/84. Se aprueba el dictamen de la Comisión por 113 vo-

tos a favor y una abstención. 

2.- El siguiente y último dictamen de la Comisión de Honor 

y Justicia, es con relación a una denuncia presentada por el 

Departamento de Vigilancia en contra de cinco alumnos de la 
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Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, dictamen al que 

se dio lectura en los siguientes términos: "H. CONSEJO U N I -
VERSITARIO. Presente.- Nos permitimos poner a consideración 
de este H. Consejo Universitario, el dictamen correspondien-
te a la acusación que presentara nuestro Departamento de Vi-
gilancia en contra de los alumnos de la Facultad de Ingenie-
ría Mecánica y Eléctrica de nombres César Gutiérrez Esparza 
con número de matrícula 342039, Adolfo Raúl Garza Martínez -
con número de matrícula 340931, Juan Manuel de Luna García -
con número de matrícula 429542, Odinir Mendoza Calderón con 
número de matrícula 262714 y Martín Benavides Lozano con nú-
mero de matrícula 295978, quiénes fueron sorprendidos i n g i -
riendo bebidas embriagantes dentro de los terrenos de C i u -
dad Universitaria, además de haber encontrado culpables de 
robo de accesorios de vehículos a dos de estas personas, cu-
yos nombres son Martín Benavides Lozano y Odinir Mendoza Cal 
derón, ya que fueron sorprendidos con los artículos robados 
en el vehículo que transportaban. Esta Comisión de Honor y 
Justicia, tratando de otorgar el derecho de audiencia citó a 
los cinco alumnos para que comparecieran ante la misma, y no 
habiendo obtenido respuesta positiva a nuestro llamado, nos 
vimos en la necesidad de dictaminar en ausencia de los inte-
resados lo siguiente: DICTAMEN.- De acuerdo a las disposi-
ciones del H. Consejo Universitario y en base a los antece-
dentes que al respecto existen, se solicita la expulsión de-
finitiva de esta Universidad con la pérdida de los derechos 
correspondientes a los alumnos de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica de nombre MARTIN BENAVIDES LOZANO y ODI 
NIR MENDOZA CALDERON; y a los jóvenes ADOLFO RAUL GARZA MAR 
TINEZ, JUAN MANUEL DE LUNA GARCIA y CESAR GUTIERREZ ESPARZA, 
se les suspenden sus derechos como estudiantes università- -
rios por el semestre correspondiente a los meses de Febre- -
ro-Junio de 1984, por contravenir a las disposiciones que es 
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tablece el H. Consejo Universitario ingiriendo bebidas em- -
briagantes en terrenos de la Universidad. Atentamente, Monte 
rrey, N.L., a Marzo 26 de 1984. POR LA COMISION DE HONOR Y 
JUSTICIA.- ING. GREGORIO FARIAS LONGORIA. LIC. GILBERTO VI-
LLARREAL DE LA GARZA. DR. FRANCISCO ZAMBRANO MARTINEZ. LIC. 
ROBERTO S. CASTILLO GAMBOA. C.P; LUIS GERARDO GARCIA RUIZ. 
SR. JORGE ALBERTO GALINDO GONZALEZ." 

579-4-83/84. Se aprueba el dictamen por 114 votos a favor y 

una abstención. 

b). Comisión Académica. 

1.- El Secretario General, Ing. Orel Darío García Rodrí- -

guez, procede a dar lectura al primer dictamen de la Comi--

sión, con relación al informe sobre el Análisis de los Exá-

menes aplicados por las Escuelas Preparatorias a los alumnos 

del primer semestre, de acuerdo al nuevo plan de estudios, 

dictamen que a la letra se transcribe: "H. CONSEJO UNIVERSI-
TARIO, Presente.- Nos permitimos rendir, a este H. Consejo 
Universitario, el informe correspondiente a la revisión efec 
tuada a los exámenes que cada una de las Escuelas Preparato-
rias de esta Universidad, turnó a esta Comisión Académica pa 
ra realizar la evaluación del cumplimiento a los objetivos 
marcados en el nuevo Plan de Estudios de Escuelas Preparato-
rias, que a partir de septiembre de 1983 se estableció en es 
ta Universidad. Queremos en primera instancia, dejar c o n s -
tancia del cumplimiento al acuerdo de este H. Consejo Univer 
sitario de todos y cada uno de los Directores de nuestras Es 
cuelas Preparatorias, con excepción de una de ellas, ya que 
nos fué turnado todo el material que solicitamos para poder 
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realizar el estudio que hoy nos ocupa. Es conveniente agre 
gar, que la evaluación realizada está en relación directa a 
las preguntas o reactivos que se aplicaron en los exámenes 
de fin de curso del semestre próximo pasado, y que si bien -
no nos puede dar un panorama completo en cuanto al real cum-
plimiento de los objetivos, si nos puede dar una ligera idea 
de la situación académica vivida en cada una de nuestras Es-
cuelas Preparatorias. Adjunto al presente, anexamos copia 
del estudio al que se ha hecho mención. Atentamente, Monte-
rrey, N.L., a Marzo 26 de 1984. POR LA COMISION ACADEMICA.-
INC. LORENZO VELA PEÑA. INC. JESUS CERVANTES VELIZ. BIOL. 
JOSE ANGEL SALAZAR GUAJARDO. C.P. JUAN MANUEL CHORA GUARDA-
DO. ING. RICARDO O. FLORES SALINAS. ARQ. POLICARPO LIRA VI 
LLARREAL." 

580-4-83/84. Con el número de acuerdo que se indica, queda - -

constancia del informe presentado por la Comisión Académica. 

Así mismo el Secretario General agrega que se tuvo una r e u -

nión con los Directores de las Escuelas Preparatorias a los 

cuales la Comisión Académica hizo entrega a cada uno de ellos 

del estudio realizado, tomándose acuerdos con relación al -

procedimiento aplicado a los mismos. 

2.- El Secretario General, procede a dar lectura a la soli-

citud presentada por la Comisión Académica para continuar -

con la regularización del personal docente de la U.A.N.L.: 

"H. CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- Con la finalidad de 
continuar con la regularización del personal docente de es-
ta Universidad, la Comisión Académica de este Máximo Organo 
de Gobierno se permite poner a su consideración lo siguiente: 
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19. El personal docente que en la actualidad tiene carga a-
cadémica en el área de los idiomas y que desean regularizar 
su situación dentro de esta Universidad y obtener de esta ma 
ñera su nombramiento de Maestro Ordinario, deberán cubrir lo 
siguiente: a). Solicitar presentar examen que para el efecto 
establezca la Comisión Académica a través de nuestra Facultad 
de Filosofía y Letras. b). Presentar Curriculum Vitae y la 
documentación que acredite los estudios cursados a la fecha, 
en el área del idioma en que está impartiendo cátedra. c). 
Presentar y aprobar el examen que a través de la Facultad de 
Filosofía y Letras se establezca, contando para ello con las 
guías y orientaciones correspondientes. 29. Las personas -
que no tengan posibilidad de obtener su regu1arización a tra 
vés de la Licenciatura, deberán de cubrir lo siguiente: a). 
Presentar Curriculum Vitae. b). Documentación de sus antece 
dentes académicos. c). Certificación de la dependencia uni-
versitaria donde presta sus servicios de que está enfocado a 
desarrollar sus actividades académicas en alguna materia en 
particular. d). Presentar y aprobar examen si la Comisión 
Académica así lo dictamina, examen que se establecerá a tra-
vés de la Facultad correspondiente según sea el área académi 
ca en la que el Maestro desarrolla sus servicios. Atentamen 
te, Monterrey, N.L., a Marzo 26 de 1984. POR LA COMISION A-
CADEMICA. - ING. LORENZO VELA PEÑA. ING. JESUS CERVANTES VE-
LIZ. BIOL. JOSE ANGEL SALAZAR GUAJARDO. C.P. JUAN MANUEL -
CHORA GUARDADO. ING. RICARDO 0. FLORES SALINAS. ARQ. POLI-
CARPO LIRA VILLARREAL". 

581-4-83/84. Se aprueba la solicitud de la Comisión Académica 

para continuar con la regu1arización del personal docente de 

la U.A.N.L., por 114 votos a favor. 
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3.- El Secretario General procede a dar lectura al siguiente 

dictamen de la Comisión Académica, relacionado con la solici 

tud de la Facultad de Psicología para ratificar el acuerdo -

del H. Consejo Universitario sobre la Maestría en Psicología 

Clínica con Orientación Psicoana1ítica y para agregar la apro 

bación de la Especia1 ización en Psicoterapia Psicoana1ítica, 

dictamen que a la letra dice: "H. CONSEJO UNIVERSITARIO. Pre 
sente.- Por este conducto, la Comisión Académica de este Or 
gano Colegiado, se permite presentar a su consideración la -
solicitud que presentara la Facultad de Psicología a través 
de la Dirección General de Estudios de Post-Grado, sobre el 
Proyecto de la Maestría en Psicología Clínica con orientación 
psicoanalítica, la que fué aprobada por este H. Consejo Uni-
versitario en su sesión del día 14 de Marzo de 1978 y en la 
que faltó incluirse la Especia1ización de Psicoterapia Psico 
analítica. Esta Comisión Académica, después de haber e f e c -
tuado las revisiones correspondientes a las actas de este H. 
Consejo, así como también a los expedientes existentes sobre 
este particular en la Secretaría de este Máximo Organo de Go 
bierno, presenta el siguiente: DICTAMEN.- Se apruebe con ca-
rácter retro-activo a partir del día 14 de Marzo de 1978 la 
Maestría en Psicología Clínica con orientación psicoanalíti-
ca, tal y como fué aprobada en la fecha ya indicada, y se a-
gregue a dicho acuerdo la aprobación de la Especia1ización 
de Psicoterapia Psicoanalítica. Atentamente, Monterrey, N. 
L., a Marzo 26 de 1984. POR LA COMISION ACADEMICA.- ING. LO-
RENZO VELA PEÑA. ING. JESUS CERVANTES VELIZ. BIOL. JOSE AN 
GEL SALAZAR GUAJARDO. C.P. JUAN MANUEL CHORA GUARDADO. ING. 
RICARDO 0. FLORES SALINAS. ARQ. POLICARPO LIRA VILLARREAL." 

582-4-83/84. Se aprueba el dictamen de la Comisión en los te'r-
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minos presentados por 110 votos a favorQ Se incluyen los Pía 

nes de Estudios de la Maestría y la Es pecia 1 ización como - -

anexo al final del acta. 

4.- El Secretario General da lectura al último dictamen de 
la Comisión Académica con relación al Proyecto del Reglamen-
to del Doctorado de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les, el que se transcribe a continuación: "H. CONSEJO UNIVER 
SITARIO. Presente.- Nos permitimos presentar a considera- -
ción de este H. Consejo Universitario la solicitud que por -
conducto de la Dirección General de Estudios de Post-Grado 
presenta nuestra Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, so 
bre el Proyecto de Reglamento de Doctorado en esa dependen-
cia universitaria. Este Proyecto fué minuciosa y detenida-
mente analizado por la Dirección General de Estudios de Post 
Grado, la que sugirió algunos cambios importantes, los que -
fueron aceptados y ajustados por la Facultad de Derecho y -
Ciencias Sociales de acuerdo con oficios que se encuentran 
en poder de la Secretaría del H. Consejo Universitario. Por 
lo anterior, nos permitimos presentar el siguiente: DICTA-
MEN.- Se aprueba el Reglamento del Doctorado de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, ya que se ajusta a los linea 
mientos establecidos por el Reglamento General del Doctorado 
de la U.A.N.L. Atentamente, Monterrey, N.L., a Marzo 28 de 
1984. POR LA COMISION ACADEMICA.- ING. LORENZO VELA PEÑA. 
ING. JESUS J. CERVANTES VELIZ. BIOL. JOSE ANGEL SALAZAR GUA 
JARDO. C.P. JUAN MANUEL CHORA GUARDADO. ING. RICARDO O. -
FLORES SALINAS. ARQ. POLICARPO LIRA VILLARREAL." 

583-4-83/84. Se aprueba el dictamen de la Comisión por 109 vo-

tos a favor. El Reglamento del Doctorado de la Facultad de 



18 

Derecho y Ci encías Sociales se incluye como anexo al final -

del acta. 

) 
c). Comisión de Licencias y Nombramientos. 

1.- Licencias. 

584-4-83/84. Se aprueban las licencias sin goce de sueldo por 

110 votos a favor. La relación se incluye como anexo al fi-

nal del acta. 

2.- Nombramientos. 

Los dictámenes con relación a los nombramientos de Maestro 

Ordinario, Maestro Ordinario Auxiliar y las autorizaciones 

para impartir cátedra al personal docente de las Escuelas in 

corporadas a esta Universidad, aprobados por la Comisión de 

Licencias y Nombramientos, se ponen a consideración del Con-

sejo, y como en casos anteriores, aparecerán en el acta c o -

rrespondiente a esta sesión; de esta forma en la siguiente 

reunión se podrán hacer las observaciones que sean necesa- -

r ias . 

A continuación el Secretario General procede a dar informa-

ción general con relación a los nombramientos otorgados has-
lp I ¡, Jg , ¡ m i ¡ , I , m I i ta la fecha: 
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Facultades 
Escuelas Técnicas 
Preparatorias 

GRAN TOTAL 

APROBADOS POR 
H. CONSEJO UNI 

2399 
254 

1010 

3663 

TOTAL DE 
PENDIENTES 

333 
205 
428 

966 

VI . INTEGRACION DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CON 
SEJO UNIVERSITARIO. 

El señor Rector, Dr. Alfredo Piñeyro López, expresa que el mo 

tivo de tratar este punto, es que con el tiempo las Comisio-

nes del Consejo tienen plazas vacantes. Ustedes encontrarán 

en la información que se les entregó, una lista de personas 

que han manifestado interés de trabajar en las Comisiones, -

así mismo, se indican con un asterisco las personas que a c -

tualmente pertenecen a la Comisión. 

Por lo anterior, el señor Rector propone al Consejo Universi 

tario si desean completar o renovar las Comisiones del Conse 

jo. 

Después de la intervención de varios consejeros, se lleva a 

votación la propuesta del Rector. 

585-4-83/84. Se aprueba renovar los miembros de las Comisiones 

por 72 votos a favor y 41 votos en contra. 

586-4-83/84. Se aprueba efectuar la renovación de las Comisio-
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nes en esta reunión por 81 votos a favor y 19 votos en con-

tra. 

A continuación, independientemente del número de personas 

que están registradas en la lista entregada a cada uno de 

los consejeros, se reciben proposiciones de otros candidatos 

y se procedió a llevar la votación correspondiente a cada -

candidato. 

Candidatos de la Comisión de Licencias y Nombramientos.-

NOMBRE 
1. M.V.Z. Telésforo Vera Garza 

C. Ex-Oficio Fac. Medicina Veterinaria y Zoot. 
2. Q.F.B. Gloria Nelly Páez Garza 

C. Ex-Oficio Esc. Ind. Pablo Livas. 
3. Dra. Guadalupe Arredondo de Arreóla 

C. Maestro Fac. de Medicina. 
4. Ing. Efrén García Contreras 

C. Maestro Esc. Prepa. Técnica Médica. 
5. Lic. Ernesto Rocha Ruíz 

C. Ex-óficio Fac. C. de la Comunicación. 
6. Ing. Domingo Espinoza Guevara 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 18. 
7. Ing. Jaime C. Vallejo Salinas 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 16. 
8. Dr. Oscar Sepúlveda Gómez 

C. Ex-Oficio Fac. Salud Pública. 
9. María Virginia Delgado Amaya 

C. Alumno Fac. Artes Visuales 
10. Ninfa Cecilia Morales Montes de Oca 

C. Alumno Fac. Trabajo Social. 
11. María del Pilar López Míreles 

C. Alumno Esc. Ind. Pablo Livas. 
12 Luis Manuel Jiménez Sosa 

C. Alumno Fac. Organización Deportiva. 
13. Everardo García Mancillas 

No. DE VOTOS 

58 

88 

77 

41 

24 

45 

45 

47 

109 

101 

85 

74 
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587-4-83/84. La Comisión de Licencias y Nombramientos queda in 

tegrada por: 

NOMBRE No. DE VOTOS 
1. Q.B.B. Gloria Nelly Páez Garza 

C. Ex-Oficio Esc. Ind. Pablo Livas. 88 
2. Dra. Guadalupe Arredondo de Arreóla 

C. Maestro Fac. de Medicina. 77 
3. M.V.Z. Telésforo Vera Garza 

C. Ex-Oficio Fac. Medicina Veterinaria y Zoot. 58 
4. Dr. Oscar Sepúlveda Gómez 

C. Ex-Oficio Fac. Salud Pública. 47 
5. María Virginia Delgado Amaya 

C. Alumno Fac. Artes Visuales. 109 
6. Ninfa Cecilia Morales Montes de Oca 

C. Alumno Fac. Trabajo Social. 101 
7. María del Pilar López Mireles 

C. Alumno Esc. Ind. Pablo Livas. 85 
8. Luis Manuel Jiménez Sosa 

C. Alumno Fac. Organización Deportiva. 74 

Candidatos de la Comisión de Honor y Justicia.-

NOMBRE ' No. DE VOTOS 
1. Arq. Oscar H. González Gallardo 

C. Ex-Oficio Fac. de Arquitectura. 16 
2. Ing. Gregorio Farías Longoria 

C. Ex-Oficio Fac. Ciencias de la Tierra. 103 
3. Lic. Roberto S. Castillo Gamboa 

C. Ex-Oficio Fac. Derecho y C. Sociales. 45 
4. Dr. Francisco Zambrano Martínez 

C. Ex-Oficio Fac. Organización Deportiva. 91 
5. Lic. Luis Gerardo García Ruíz 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 22. 40 
6. Lic. Gilberto R. Villarreal de la Garza 

C. Maestro Esc. Prepa. No. 7. 78 
7. Lic. Gerardo Lozano Lozano 

C. Ex-Oficio Esc. Artes Escénicas. 21 
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8. Lic. Ernesto Carrillo Camarena 
C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 1. 

9. Lic. Roberto Mercado Hernández 
C. Maestro Fac. Ciencias Biológicas. 

10. Lic. Carmen Melgoza de Cantó 
C. Maestro Fac. de Enfermería. 

11. Q.B.P. Daniel Dávila Barrientes 
C. Maestro Esc. Prepa. No. 23. 

12 Jorge Alberto Galindo González 
C. Alumno Fac. de Arquitectura. 

13. Javier Andrés Garza Soto 
C. Alumno Fac. Ciencias Biológicas. 

14. Luis Alonso Padilla Serrato 
C. Alumno Fac. Ingeniería Civil. 

15. Jesús Ramírez Flores 
C. Alumno Fac. Ciencias Químicas. 

16. Jaime Daniel Cavazos Rivera 
C. Alumno Fac. Derecho y C. Sociales. 

17. Héctor Fimbres Durazo 
C. Alumno Fac. Medicina Veterinaria y Zoot. 

18. Ramiro Montalvo Taméz 
C. Alumno Fac. Contaduría Pública y Admón. 

19. Javier Reyes Acosta 
C. Alumno Esc. Prepa. No. 8. 

20. Elias Montes Solís 
C. Alumno Fac. Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

21. Everardo García Mancillas 
C. Alumno Fac. de Enfermería. 

22. Luis Nelson Doria Gutiérrez 
C. Alumno Esc. Prepa. No. 4. 

66 

19 

62 

6 

94 

37 

81 

68 

46 

36 

32 

9 

31 

29 

10 

588-4-83/84. La Comisión de Honor y Justicia queda integrad* 

por : 

NOMBRE 
1. Ing. Gregorio Farías Longoria 

C. Ex-Oficio Fac. Ciencias de la Tierra. 

No. DE VOTOS 

103 
2. Dr. Francisco Zambrano Martínez 

C. Ex-Oficio Fac. Organización Deportiva. 
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3. Lic. Gilberto R. Villarreal de la Garza 
C. Maestro Esc. Prepa. No. 7. 

4. Lic. Ernesto Carrillo Camarena 
C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 1. 

5. Lic. Carmen Melgoza de Cantú 
C. Maestro Fac. de Enfermería. 

6. Jorge Alberto Galindo Gonzáléz 
C. Alumno Fac. de Arquitectura. 

7. Luis Alonso Padilla Serrato 
C. Alumno Fac. Ingeniería Civil. 

8. Jesús Ramírez Flores 
C. Alumno Fac. Ciencias Químicas. 

9. Jaime Daniel Cavazos Rivera 
C. Alumno Fac. Derecho y C. Sociales. 

10. Javier Andrés Garza Soto 
C. Alumno Fac. Ciencias Biológicas. 

Candidatos de la Comisión Legislativa.-

NOMBRE 
1. Lic. Rogelio García Páez 

C. Ex-Oficio Fac. C. Políticas y Ad. Públ. 
2. Lic. José Manuel Pérez Sáenz 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 3. 
3. Lic. Pedro Villarreal Dávila 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 12. 
4. Lic. Héctor Villegas Olivares 

C. Maestro Fac. Derecho y C. Sociales. 
5. Dr. Guillermo Villarreal Garza 

C. Maestro Fac. Ingeniería Civil. 
6. Lic. Rosa Ma. Cárdenas González 

C. Maestro Fac. Trabajo Social. 
7. I.Q.I. Cruz Imelda Páez Garza 

C. Maestro Esc. Ind. Pablo Livas. 
8. Ing. Armando González González 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 9. 
9. Lic. Homero Tijerina Cipriano 

C. Maestro Fac. C. Políticas y Ad. Pública 

78 

66 

62 

94 

81 

68 

46 

37 

No. DE VOTOS 

97 

28 

93 

10 

49 

84 

50 

32 

14 
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Leopoldo Valdéz Valdéz 
C. Alumno Fac. C. Políticas y Admón. Pública. 44 
Ornar Kawas Valle 
C. Alumno Fac. de Medicina. 76 
Gregorio Reyes Reyna C. Alumno Fac. Silvicultura y Manejo de Reciir sos Renovables. -- ^ 
Virginia Gutiérrez Peña 
C. Alumno Esc. Artes Escénicas. 33 
Laura Delfina Macías Treviño 
C. Alumno Esc. Prepa. No. 7. 78 
Jorge Andaverde Arredondo 
C. Alumno Fac. Ciencias de la Tierra. 39 
Antonio Lomas Moreno 
C. Alumno Esc. Prepa. No. 23 13 
Ramiro Montalvo Taméz 
C. Alumno Fac. Contaduría Pública y Admón. 39 
Elias Montes Solís 
C. Alumno Fac. Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 31 
José Angel Galván Quiroga C. Alumno Esc. Prepa. No. 17 28 

589-4-83/84. La Comisión Legislativa queda integrada por: 

NOMBRE ' No. DE VOTOS 
1. Lic. Rogelio García Páez 

C. Ex-Oficio Fac. C. Políticas y Ad. Pública. 97 
2. Lic. Pedro Villarreal Dávila 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 12. 93 
3. Lic. Rosa Ma. Cárdenas González 

C. Maestro Fac. Trabajo Social. 84 

78 

4. I.Q.I. Cruz Imelda Páez Garza 
C. Maestro Esc. Ind. Pablo Livas. 50 

5. Laura Delfina Macías Treviño 
C. Alumno Esc. Prepa. No. 7. 

6. Omar Kawas Valle 
C. Alumno Fac. de Medicina. 76 

7. Leopoldo Valdéz Valdéz 
C. Alumno Fac. C. Políticas y Admón. Pública. 44 
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8. Gregorio Reyes Reyna 
C. Alumno Fac. Silvicultura y Manejo de Recu£ 
sos Renovables. 44 

Candidatos de la Comisión Académica.-

NOMBRE 
1. Arq. Armando Flores Salazar 

C. Ex-Oficio Fac. Artes Visuales. 
2. Q.B.P. Luis J. Galán Wong 

C. Ex-Oficio Fac. Ciencias Biológicas. 
3. C.P. Juan Manuel Chora Guardado 

C. Ex-Oficio Fac. Contaduría Pública y Admón. 
4. Ing. David Fernández Camargo 

C. Ex-Oficio Fac. Ingeniería Civil. 
5. Ing. Ricardo 0. Flores Salinas 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 7. 
6. Biól. José Angel Salazar Guajardo 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 15. 
7. Ing. Joel Amaya Treviño 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 20. 
8. Arq. Policarpo Lira Villarreal 

C. Maestro Fac. de Arquitectura. 
9. Q.F.B. Emilia E. Vázquez Farías 

C. Maestro Fac. Ciencias Químicas. 
10. Ing. Jesús J. Cervantes Véliz 

C. Maestro Esc. Ind. Alvaro Obregón. 
11. Biól. Glafiro J. Alanís Flores 

C. Maestro Fac. Silvicultura y Manejo de Recur 
sos Renovables. 

12. Ing. Lorenzo Vela Peña 
C. Ex-Oficio Fac. Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

13. Lic. Ma. Magdalena Alonso Castillo 
C. Ex-Oficio Fac. de Enfermería. 

No. DE VOTOS 

61 

41 

50 

80 

96 

86 

9 

81 

18 

63 

5 

74 

26 

590-4-83/84. La Comisión Académica queda integrada por: 
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NOMBRE 
1. 

2 . 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Ing. Ricardo 0. Flores Salinas 
C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 7. 
Biól. José Angel Salazar Guajardo 
C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 15. 
Arq. Policarpo Lira Villarreal 
C. Maestro Fac. de Arquitectura. 
Ing. David Fernández Camargo 
C. Ex-Oficio Fac. Ingeniería Civil. 

No. DE VOTOS 

96 

86 

81 

80 

Ing. Lorenzo Vela Peña 
C. Ex-Oficio Fac. Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 74 
Ing. Jesús J. Cervantes Véliz 
C. Maestro Esc. Ind. Alvaro Obregón. 63 
Arq. Armando Flores Salazar C. Ex-Oficio Fac. Artes Visuales. 61 

Candidatos de la Comisión de Presupuestos 

NOMBRE No. DE VOTOS 
1. Ing. Severo Flores Lira 

C. Ex-Oficio Fac. Ciencias Químicas. 88 
2. Lic. Manuel Silos Martínez 

C. Ex-Oficio Fac. de Economía. 56 
3. Dr.-José Mario Gutiérrez Zambrano 

C. Ex-Oficio Fac. de Medicina. 89 
4. C.P. Carlos P. Sáenz Villarreal 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 17. 87 
5. Lic. Josefina García García 

C. Ex-Oficio Fac. Trabajo Social. 59 
6. M.V.Z. Ernesto I. Salinas Ahumada 

C. Ex-Oficio Fac. Silvicultura y Manejo de Re-
cursos Renovables. 43 

7. Ing. Juan Diego Garza González 
C. Maestro Fac. Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 25 

8. Biól. José Carrillo Pérez 
C. Maestro Esc. Prepa. No. 22. 4 

9. Lic. Luis Vicente García González 
C„ Ex-Oficio Fac. C. Físico-Matemáticas. 33 
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IO. Ing. Ramón G. Guajardo Quiroga 
C. Ex-Oficio Fac. de Agronomía. 

591-4-83/84. La Comisión de Presupuestos queda integrada por 

NOMBRE No. DE VOTOS 
1. Dr. José Mario Gutiérrez Zambrano 

C. Ex-Oficio Fac. de Medicina. 89 
2. Ing. Severo Flores Lira 

C. Ex-Oficio Fac. Ciencias Químicas. 88 
3. C.P. Carlos P. Sáenz Villarreal 

C. Ex-Oficio Esc. Prepa. No. 17. 87 
4. Lic. Josefina García García 

C. Ex-Oficio Fac. Trabajo Social. 59 
5. Lic. Manuel Silos Martínez 

C. Ex-Oficio Fac. de Economía. 56 

VII. ASUNTOS GENERALES. 

1. Nombramientos otorgados por la H. Junta de G o -
bierno . 

Designación del Director de la Escuela Industrial y Pre-

paratoria Técnica "Pablo Livas", para el período compren 

dido del 11 de Mayo de 1984 al 10 de Mayo de 1987, a la 

Q.F.B. Gloria Nelly Páez Garza. 

Designación del Director de la Facultad de Silvicultura 

y Manejo de Recursos Renovables, para el período compren 

dido del 23 de Febrero de 1984 al 22 de Febrero de 1987, 

al M.V.Z. Ernesto I. Salinas Ahumada. 

Designación del Director de la Facultad de Ciencias de 
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la Tierra, para el período comprendido del 23 de Febrero 

de 1984 al 22 de Febrero de 1987, al Ing. Gregorio Fa- -

rías Longoria. 

Designación del Director de la Escuela Preparatoria No. 

22, para el período comprendido del 6 de Noviembre de -

1984 al 5 de Noviembre de 1987, al Lic. Luis Gerardo Gar 

cía Ruiz . 

Designación del Director de la Escuela Preparatoria No. 

10, para el período comprendido del 10 de Febrero de -

1984 al 9 de Febrero de 1987, a la Dra. Adriana Ramírez 

de García. 

Con lo anterior, se da por concluida la reunión del H. Conse 

jo Universitario, siendo las 13:30 horas del día 29 de Marzo 

de 1984. 

DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ 
Rector 

ING. OREL DARIO GARCIA RODRIGUEZ 
Secretario General 
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Marzo 13 de 1984. 

AL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEOf\J 
PRESENTE. 

Hemos examinado las cifras contenidas en el estado condensado de 
ingresos y egresos, preparado por la Administración Cental de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León por el año terminado el 31 de diciembre 
de 1963. 
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Nuestra revisión se llevó a cabo de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas y por consiguiente, incluyó pruebas 
selectivas de los registros y documentos de contabilidad, así como 
otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las 
circunstancias. 

En nuestra opinión, el estado condensado de ingresos y egresos 
anexo presenta los movimientos de fondos manejados directamente por 
la Administración Central de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
bajo la supervisión y*asesoría de la H.Comisión de Hacienda. 

GOBTF.se til ESTADO r.f N'tjr-C ifON 
tr-ncTtQ|¿. PF FINANZAS Y rE SOR F R!' &É * r F * L OEU t Si ADC 

Htf. 23}9¿4 

Leal Tijerina y Asociados, S.C. 

R E C I B I D A ; 
DES'ACHO DEL C USORMO j Céd. Prof. No. 55559 



Estado condenaBdo de ingresos y egresos por los años terminados el 
31 de diciembre de 1983 y 1982 

Chiles de pesos) 

I N G R E S O S 
1983 1982 

¡ubsidios: (2) 
Gobierno Federal: 

Ordinario 
Extraordinario 

Gobierno del Estado: 
Ordinario 
Extraordinario 

Suma de subsidios 
portaciones: (3) 
Secretaría de Programación y Presupuesto 
Patronato Universitario 
Patrimonio de beneficio universitario 
Secretaría de Educación Pública 
Diversas 

Suna de aportaciones 
Suma de subsidios y aportaciones 

"igresos propios: 
Cuotas a alumnos y servicios de educación 
Ingresos varios: 

Donativos 
Cheques cancelados de ejercicios anteriores 
Intereses ganados sobre inversiones 
Ingresos por fluctuación de la moneda 
Diversos 

Suna de ingresos propios 
•ros ingresos: 
F" inane i amiento bancario 
Impuestos retenidos (4) # 
Reembolso de nóminas: 

Hospital Universitario (1-e) 
Patronato Pro-Facultad de Medicina 

Reembolso de préstamos de ejercicios anteriores 
Diversos 

Suna de otros ingresos 
Total de ingresos 

istencias en bancos al iniciar el año 

$ 3.254,530 $ 2.140,924 
1.012,504 849,047 

$ 4.267,034 $ 2.989,971 

$ 2.019,208 
72,424 

$ g.0él,¿3g 
$ 6.358,¿¿5 

$ 0 
20,000 
.14,740 
9,881 
• 327 

$ 44,948 
$ b.403,614 

$ 403,464 

2,474 
5,346 
31,980 

0 
9,152 

$ U & M G 

$ 129,967 
54,134 

722,936 
1,940 
7,755 
7,637 

$ 924;359 
$ 7.750,399 

34,872 

$ 1.170,000 
237,170 

$ 1.407,170 
$ 4.397,141 

$ 

T 

100,000 
20,000 
15,572 
6,795 
870 

143,237 
$ 4.540,378 

220,477 

3,528 
5,769 
12,698 
9,111 
6,914 

$ ¿56,497 

$ 31,000 
55,438 

536,244 
3,331 
2,120 
2,060 

$ £30,193 
$ 5.429,068 

1,222 

»nse no1 
inicia' 

Jos inoresos y las existencias 

C 

L Z ^ L . 2 ? 1 $ 5.430,290 
larato^ias\en el anex^ No.3, que forman parte integrante de este estado. 

H. Camjpiór Hacienda 

Ing.Nemesio J.re^ez Elizondo C.P.JdariZamudio Canacho 
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Estado condensado de ingresos y egresos por los años terminados el 31 de 
diciembre de 1983 y 1982 

(Miles de pesos) 

E G R E S O S 

1983 1982 

Sueldos y otras asignaciones: 
Personal docente $ 1.891,985 $ 1.386,630 
Persona administrativa 1.482,775 1.013,250 
Personal de intendencia 285,885 205,969 
Gratificaciones de fin de año 598,191 433,850 
Pensiones, jubilaciones e indemnizaciones(5) 147,192 83,320 

$ 4.406,028 $ 3.123,019 
Gastos generales (6) $ 1.373,353 $ 857,993 
Inversiones: 

Terrenos y edificios $ 29,796 $ 79,327 
Equipo de laboratorio 11,683 7,224 
Muebles y enseres de biblioteca 13,552 13,293 
Equipo de transporte 19,097 13,640 
Equipo agrícola 13,932 18,901 
Muebles y equipas diversos 93,622 72,337 
Equipo audiovisual 600 12,897 

$ 182,282 c. i / ,D ¡y 

Pagos de pasivo anterior: (7) 
Sueldos $ 14,078 $ 1,779 
Gastas 227,576 111,496 
Inversiones 123,118 73,984 

$ 364,772 $ 187,259 
Subsidios Hospital Universitario (1-e) $ 582,393 $ 375,754 
Egresos varios: 

375,754 

Devolución de cuotas a alunnos $ 5,937 $ 2,647 
Donativos 979 734 
Aportaciones 220 200 

$ 7,136 $ 3,581 
Suma de egresos $ 6.915,964 $ 4.765,225 

Otros egresos: 
$ 6.915,964 

Financiamiento bancario 80,235 61,651 
Impuestos retenidos (4) 53,363 18,655 
Préstamos y servicios: 

18,655 

Incremento en fondos fijos de caja 755 575 
Préstamos diversas 15,878 11,160 
Procesamiento de nóminas: 

Hospital Universitario (1-e) 722,815 536,252 
Patronato Pro-Facultad de Medicina 2,640 1,900 

Suma de otras egresos $ 875,686 630,193 
Total de egresos $ 7.791,650 $ 5.395,418 

Existencia al finalizar el año 23,621 34,872 
Suman los egresas y las existencias 
finales $_7.815x271 $_5_.430A290 

- V Lic. Rosa Carmen 
Tesorera 

Salinas C.P. Roberto Chapa Martínez 
Contralor General 



Notas al estado condensado de ingresos y egresos por los años terminados el 
31 de diciembre de 1983 y 1982 

(Miles de pesos) 

- Resumen de las principales políticas contables. 

a) Principio de registro. 

Las operaciones se registran con base en el sistema de contabilidad de in-
gresos y egresos, el cual implica que unos y otros se reconozcan en el mo-
mento en que efectivamente se realizan. Actualmente está en proceso de im-
plementación un sistema de Contabilidad Patrimonial que permitirá un mejor 
control de las operaciones y activos propiedad de la U.A.N.L. 

b) Movimiento de fondos y ejercicio del presupuesto. 

De acuerdo con la mecánica establecida para el manejo de los fondos, los in-
gresos provenientes de los subsidios federales y estatales y demás ingresos 
que se muestra en el " Estado Condensado son manejados y controlados di-
rectamente por la Administración de la Universidad, siendo aplicados por el 
Depto. de Tesorería, con base en las necesidades de la institución, de acuer-
do con -s presupuestos aprobados por el H.Consejo Universitario y bajo la 
supervisión y asesoría directa de la Comisión de Hacienda. 

c) Ingresos diversos. 

Los ingresos de la Universidad provenientes de aportaciones, cuotas y ser-
vicios escolares y otros conceptos que se muestran en el Estado Condensado 
de Ingresos y Egresos son depositados en las mismas cuentas que maneja el 
Depto. de Tesorería y ejercidos igualmente, bajo el control de la Comisión 
de Hacienda. Dtros fondos derivados de cuotas y servicios especiales y 
otros ingresos, que se originan en algunas Dependencias, son manejadas y 
administrados directamente por dichas Dependencias, sin intervención de los 
Departamentos Centrales Administrativos, estando obligadas a rendir cuenta 
de los mismos. Estos ingresos no se incluyen en el Estado Condensado de In-
gresos y Egresos a que corresponden estas notas. 

d) Aportaciones Patronato universitario. 

Las aportaciones del Patronato Universitario, salvo las partidas a que se 
hace referencia expresa en el Estado Condensado de Ingresos y Egresos, son 
aplicados directamente a las Dependencias de la Universidad por el mismo 
Patronato en coordinación con las autoridades universitarias, por lo tanto, 
dichas aportaciones no se reflejan en el mencionado Estado. 

e) Subsidios y asignanciones Hospital Universitario. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Hospital Universitario corresponde a 
este organismo la ejecución y aplicación de los subsidios y asignaciones 
que le son otorgados por el Gobierno, tanto Federal como Estatal. 

Durante los últimos años la Universidad recibe el subsidio Federal del 
Hospital y lo transfiere a este. Además a partir de 1974 la U.A.N.L. ha ve-
nido proporcionando a dicho Hospital los servicios de elaboración y proce-
dimiento de sus nóminas de sueldos y prestaciones así como el pago de los 
cheques respectivos, por lo que el Hospital hace a la Universidad los reem-
bolsos correspondientes. 



Subsidias. 

Los subsidios recibidas por la Universidad Autónoma de Nuevo León, de acuerda con 
los convenios celebrados con la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del 
Estada de Nueva León fueron los siguientes: 

1983 1982 

Gobierno Federal 
Ordinario 

Según convenio $ 3.254,530 $ 1.974,000 
Complemento 166.924 

$ 3.254,530 $ 2.140,924 

Extraordinario: 
Ampliación del convenio $ 1.012,504 $ 453,143 
Salarios de emergencia y pasivo 395,904 

$ 1.012,504 649,047 
O ü | 7 ¡ 0 3 4 I Z i l U l U Z l 

Gobierno del Estada: 
Ordinaria 

Según convenio $ 2.019,208 $ 1.044,000 
Ampliación para salarias de emergencia 126.000 

$ 2.019,208" $ 1.170.000 

Extraordinario 
Ampliación del convenio $ 72,424 . S 186,670 
Para pago de pasivos 50,500 

$ 72,424 S -237,170 
I J L M l á S L Q 5 5 Z I I H 

- Aportaciones. 

Las aportaciones recibidas en el año fueran desainados a los conceptos que se 
mencionan a continuad car» 

1983 1982 

Secretaría de Programación y Presupuesto 
Para el Programa de Inversiones de la Universidad $ 0 ÔQa.OQ.0. 

Patronato Universitario 
Para Edificio Preparatoria Alvaro Obregón $ 2£J300 L^JSLfiSi 

Patrimonio de Beneficia Universitaria $___141740. $ 15,.572_ 
Para uso en las prioridades que determine la 
Rectoría (construcciones, inversiones, equipos, 
gastos, etc. 



1983 
Secretaría de Educación Pública $ 9L881 
Asignaciones de la S.E.P. para utilizarse 
en fines específicos según convenios. 

Diversas 

De alumnos para equipo deportivo 327 
Del Fondo Nacional de Estudios y Proyectos 
Centro de Investigaciones Urbanísticas 

|______327 

- Impuestos retenidos. 

En el caso de Ingresos corresponde principalmente al Impuesto sobre Productos 
del Trabajo, retenido a empleados y pendiente de enterar al 31 de diciembre de 
cada año. 

En el caso de Egresos corresponde al pago del impuesto mencionado. 

- Pensiones, jubiliaciones e indemnizaciones. 

De las erogaciones comprendidas en este renglón, corresponden a pensiones y ju-
bilaciones $ 112,D00 en 1983 y $ 63,962 en 1982 y a indemnizaciones por separa-
ción o retiros $ 35,19 2 en 1983 y $ 19,358 en 1982. 

- Gastos generales. 

A continuación se presentan los gastos generales agrupados por conceptos. 

1983 198.2 
Conservación y mantenimiento $ 50,670 $ 22,527 
Papelería y artículos de escritorio 24,911 9,011 
Servicios 59,834 42,128 
Becas y gastos de becarios 133,006 73,886 
Gastos financieros 115,009 80,662 
Previsión social despensas 228,756 218,227 
Previsión social uniformes y otros 62,368 44,675 
Previsión social medicinas 71,564 29,438 
Gastos de viaje y representación 27,392 18,845 
Ayudas al Sindicato 33,104 17,038 
Arrendamientos 9,867 7,785 
Asesoría y honorarios 94,994 4,073 
Actividades deportivas 4,397 3,361 
Cuotas I.M.S.S. (Club Tigres) 

4,397 
2,012 

Investigaciones 7,503 12,275 
Tramitación en dependenciaas de Gobierno 14,736 8,985 
Gastos descentralizados dependencias 324,730 194,115 
Gastos generales varios 110,512 68,950 

$ 1.373,353 $ 857,993 
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7.- Pagos de pasivo anterior. 

Corresponde a los pagos hechos por gastos e inversiones efectuadas el ejerci-
^ o ^terior^_4L_gu^para su liquidación se contemplan en los subsidios de 

1== -- - w U ^ con la Secretaría de Educación Pública y 
el qofeíemo del Estado Tde Nuevo LpñfKfnnt.» 2) 

C.P. Roberto Chapa Martínez 

Lic.RosíPfearmerJ^onzález S. 
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PLANES DE ESTUDIOS APROBADOS POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
EN SESION CELEBRADA EL DIA 14 DE MARZO DE 1978 Y RATIFICADOS 
POR ESTE ORGANO COLEGIADO EN SESION EFECTUADA EL DIA 29 DE -
MARZO DE 1984, PARA IMPARTIRSE EN LA FACULTAD DE PSICOLOGIA. 

ESPECIALIZACION EN PSICOTERAPIA PSICOANALITICA. 
ASIGNATURA 

Teoría de la Técnica I 
Psicopatologia I 
Teoría Psicoana1ítica I 
Lectura de Textos de Freud I 
Práctica Clínica I 

Teoría de la Técnica II 
Psicopatologia II 
Teoría Psicoanalítica II 
Lectura de Textos de Freud II 
Práctica Clínica II 

Teoría de la Técnica III 
Psicopatologia III 
Teoría Psicoanalítica III 
Lectura de Textos de Freud III 
Práctica Clínica III 

Teoría de la Técnica IV 
Psicopatologia IV 
Teoría Psicoanalítica IV 
Lectura de Textos de Freud IV 
Práctica Clínica IV 

VALOR CREDITICIO 
6 
6 
6 
6 
4 

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS PARA LA MAESTRIA EN PSICOLOGIA 
CLINICA CON ORIENTACION PSICOANALITICA. 

Metodología y Epistemología 
Diagnóstico I 
Proceso de Enseñanza Aprendizaje 
Teorías en Psicología Clínica I 
Diagnóstico II 
Proceso de Enseñanza Aprendizaje 
Teorías en Psicología Clínica II 
Técnicas de Inve jfti^ción 
Seminario de Tesis (op^.tiva) 

II 

CALERE "^LAíft^kyERITATIS" 
VEL SECRÜ^Rm&ENERAL .'-• ¡ 

ING. ORELNjARIO Ĝ fcSgA AKRDRIGUEZS 
a c e t a r í a de! Consejo 
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REGLAMENTO DEL DOCTORADO DE LA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

SOCIALES DE LA U. A. N. L. 

APROBADO POR EL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESION: 

MARZO 29 DE 1984. 
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DISPOSICIONES NORMATIVAS PARA LA ADMISION AL GRADO 
DE DOCTORADO: 

Para que un alumno sea admitido a uno de los progra-
mas del Doctorado en la Facultad de Derecho de la U-
niversidad Autónoma de Nuevo León, deberá cumplir --
con los requisitos siguientes: 

1.1 Para aspirar al Doctorado en Derecho se necesi 
ta tener el Título de Licenciado otorgado por 
la Facultad de Derecho de la Universidad Autó-
noma de Nuevo León o por otra Universidad con 
un equivalente curricular al de esta Facultad 
avalado por el Comité del Doctorado. 

1.2 Constancia de la Facultad de Derecho de la - -
U.A.N.N., o de otra Universidad de haber cursa 
do todos los créditos de la Maestría en el - -
área de Derecho que corresponda al proyecto --
que presenta el Candidato. La constancia de o 
tra Universidad deberá ser aceptada por el Co-
mité de Doctorado. 

1.3 Dedicar tiempo completo al programa Doctoral. 
El cual podrá desarrollarse tanto dentro como 
fuera de la Facultad. 

1.4 Carta de aceptación del Comité del Programa — 
de Doctorado y del Jefe de la División de Estu 
dios Superiores de la Facultad de Derecho. 

1.5 Presentar para su evaluación el Curriculum Vi-
tae con los documentos que incluyen: 4 foto--
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grafías recientes, copia del Título, historial 
escolar de calificaciones, copias de trabajos 
publicados y presentaciones en Congresos, expe 
riencia docente, profesional y actividades e -
investigaciones en desarrollo. 

1.6 Aprobar el examen cuando a su juicio el Comité 
del Doctorado lo determine aplicar y éste debe 
ra incluir conceptos de Metodología de Investí 
gación y conocimientos en el área objeto del -
estudio. 

1.7 Presentar ante el Comité del Doctorado para su 
aprobación un proyecto de investigación que --
haya sido sancionado por un Asesor o un Asesor 
y Co-Asesor. 

1.8 Acreditar mediante el examen que el Comité del 
Doctorado sugiera, la capacidad para traducir 
el o (los) idioma (s) que este Comité del Doc-
torado juzgue necesario según el tema de la te 
sis . 

1.a Demostrar conocimientos suficientes en la se— 
rie de cursos teóricos y prácticos que el Ase-
sor le asigne de acuerdo con el programa espe-
cífico del Doctorado y que lo habiliten a desa 
rrollar correctamente su tésis. 

1.10 Inscribirse en el Departamento Escolar y de Ar 
chivo de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
en un plazo no mayor de treinta días a partir 
de su aceptación. 

1.11 Los Miembros de la Planta de Maestros de la Fa-



cuitad de Derecho que aspiren al grado de Doctor 
deberán hacer su solicitud al Comité del Doctora 
do y cada caso será considerado particularmente 
de acuerdo a las características profesionales -
del aspirante. Previo el cumplimiento de los re 
quisitos enunciados. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA ASESORIA DOCTORAL: 

2.1 Deberá ser todo programa individual de Doctorado 
realizado bajo asesoría personal de un Maestro -
Universitario aceptado por el Comité del Doctora 
do. 

2.2 Deberá ser el Asesor un Maestro de esta Facultad 
con experiencia en investigación del Area Temáti^ 
ca del Proyecto-Tésis y con el Grado Doctoral. 

2.3 Cuando no hubiere la persona adecuada para aseso 
rar la tesis entre el personal académico de la -
Facultad, se podrán nombrar Asesores a Doctores 
de otras Facultades de la Universidad o de otras 
Instituciones del País o del Extranjero, para — 
tal proposito, tales nombramientos serán válidos 
solo por el tiempo necesario para cumplir con --
los fines designados. 

2.4 La planeación, desarrollo, presentación y publi-
cación de la tésis doctoral, se efectuará median 
te un convenio formal entre Asesor y Asesorado -
firmando ante el Comité del Doctorado, el Jefe -
de la División de Estudios Superiores y el Direc 
tor de la Facultad. 

2.5 El Convenio deberá contener de manera específica 
3 7 4 1 C 



2.7 

2.8 

2.9 

Io El objeto. 
2o Las obligaciones de las partes. 
3o El programa de seguimiento y evaluación. 
4o El presupuesto. 

Mediante el Convenio de Asesoría, el Asesor asu-
me la responsabilidad científica y personal de -
la buena marcha y calidad del proyecto de su Ase 
sorado. 

Cada Asesor Doctoral podrá aceptar dos Candida-
tos al grado simultáneamente. 

El Comité del Doctorado rescindirá el Convenio -
Asesoría en los siguientes casos: 

a).- Por falta de progreso en la investigación 
Tesis. 

b).- Por abandono injustificado. 

c).- Por común acuerdo entre- Asesor y Asesora-
do. 

d).- Por causa grave a juicio del Comité del --
Doctorado. 

El aspirante a grado deberá comprometerse a dedi^ 
car tiempo necesario a su programa doctoral, pe-
ro este tendrá un mínimo de (veinte) horas a la 
semana, el programa podrá desarrollarse tanto --
dentro como fuera de la Universidad; en este úl-
timo caso, se nombrará a un Co-Asesor Local quién 
será responsable ante el Comité del Doctorado de 
que el Candidato informe cuando menos trimestral 
mente el progreso de su proyecto avalado por la 
firma del Asesor. 



2.10 Si se desarrolla el proyecto dentro de la Univer 
sidad Autónoma de Nuevo León, el aspirante está 
obligado a presentar sus resultados en un semi-
nario trimestral ante los Profesores y Alumnos -
de Post-Grado, en donde obligatoriamente estarán 
presentes el Asesor (o el Co-Asesor si lo hubiere) 
y cuando menos dos Miembros del Comité del Docto 
rado. 

2.11 El programa Doctoral y su Asesoría tendrán una -
duración de dos a cuatro años dependiendo de la 
naturaleza de la investigación y a juicio del Co 
mité del Doctorado de la Facultad. 

2.12 Cuando en el área temática correspondiente no — 
existiera dentro de la Universidad Autónoma de -
Nuevo León un Profesor con el grado Doctoral, — 
el Comité del Doctorado nombrará un Co-Asesor ex 
perto en ese campo de investigación, quien coor-
dinará los esfuerzos conducentes al desarrollo e 
implementación de;la Tesis Doctoral. 

III DEL CO-ASESOR: 

3.1. El Comité del Doctorado de esta Facultad de Dere 
cho nombrará al Co-Asesor cuya función termina -
cuando el Candidato obtenga su grado. Para ser 
Co-Asesor el Maestro deberá de tener las caracte 
rísticas siguientes: 

Ser Maestro-Investigador. 
Tener experiencia como Profesor en progra-
mas formales de Post-Grado. 
Tener experiencia en el campo de la inves-
tigación científica demostrada por las pu-
blicaciones en revistas especializadas. 



Estar desarrollando activamente algún pro-
yecto de investigación. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS A LAS QUE SE AJUSTARA LA TESIS 
DOCTORAL: 

4.1 El Comité del Doctorado nombrará para cada aspi-
rante a las tres personas con grado de Doctor --
que integrarán la Comisión de Tésis en donde se 
incluya obligatoriamente al Asesor. 

4.2 El Presidente de esta Comisión será el Asesor de 
la tésis. Esta Comisión de tésis se encargará -
de revisar y aceptar o rechazar el proyecto y su 
desarrollo. 

4.3 El Comité del Doctorado evaluará continuamente -
los trabajos de la tésis del aspirante al grado 
de Doctor. 

4.4 Dicha evaluación será responsabilidad directa de 
su Asesor y Co-Asesor quienes rendirán un infor-
me escrito cada seis meses ante el Comité del — 
Doctorado de esta Facultad. 

4.5 La presentación de la Tésis Doctoral deberá de -
ser por escrito en un período no mayor de un año 
después de su terminación. Se ajustará a la for 
ma que establezca la Dirección General de Estu— 
dios de Post-Grado de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 

4.6 El Presidente del Comité del Doctorado recogerá 
las opiniones de cada uno de los integrantes de 
la Comisión de Tésis respecto a la calidad de la 
misma y dictaminará si ésta es aprobada, rechaza 
da o diferida, justificando en una acta la deci-



sión en forma descriptiva. En el caso de ser a-
probada se agregará el juicio de: CUM LAUDE, MAG 
NA CUM LAUDE 0 SUMMA CUM LAUDE. 

14.7 En el caso de ser diferida, se harán los ajustes 
necesarios tanto de forma como de contenido para 
que sea presentada nuevamente ante el mismo Comi 
té en el tiempo que éste le haya asignado que no 
exceda de 6 meses. Después de la nueva evalua-
ción, la Tésis deberá ser aceptada o rechazada -
en forma definitiva. 

4.8 Los resultados de la evaluación de la Tésis debe 
rán de ser comunicados por escrito al aspirante, 
al Jefe de Estudios Superiores y al Director de 
la Facultad de Derecho, al Director General de -
Estudios de Post-Grado de la Universidad Autóno-
ma de Nuevo León. 

4.9 Una vez aprobada la Tésis Doctoral el Comité del 
Doctorado, de acuerdo con el Jefe de la División 
de Estudios Superiores de la Facultad comunicará 
al aspirante la fecha del Examen Doctoral. 

4.1*0 Las copias de la Tésis Doctoral se entregarán en 
la siguiente forma: 

1. Para la Dirección de la Facultad. 

2. Para la Biblioteca de la Facultad. 

5. Para el Jurado del Examen de Grado. 

Para la División de Estudios Superiores de 
la Facultad. 



1. Para la Dirección General de Estudios de -
Post-Grado de la U.A.N.L. 

1. Para intercambio cultural. 

EL EXAMEN DOCTORAL: 

5.1 Los aspirantes deberán cumplir con los tramites 
que exige el Departamento Escolar y de Archivo -
de la Universidad Autónoma de Nuevo León y aque-
llos que solicite la División de Estudios Supe— 
riores de la Facultad. 

5.2 Los Jurados examinadores serán cuerpos colegia— 
dos nombrados por el Comité del Doctorado, quie-
nes se encargarán de calificar a los sustentan-
tes. Los Miembros de estos Jurados en su mayo-
ría tendrán el grado académico equivalente o ma-
yor al que se pretende obtener por el examen. 

5.3 Los Jurados estarán integrados por un Presidente,^-
un Secretario y tres Vocales designados por el -
Comité de Doctorado y la Jefatura de la División 
de Estudios Superiores de la Facultad. 

5.4 El Presidente deberá ser el Asesor y será el en-
cargado de dirigir el examen. El Secretario ten 
drá la función de organizar el examen y de levan 
tar las actas de rigor. 

5.5 El examen Doctoral se sustentará en forma de di-
sertación , *en idioma español, sin límite de tiem 
po y deberá ser público. 

5.6 El examen versará sobre la Tesis Doctoral y el -
Jurado podrá interrogar sobre cualquier aspecto 



relacionado con ella. 

5.7 Al terminar el examen, el Jurado levantará un ac 
ta con el veredicto que deberá ser firmada por -
cada uno de sus integrantes. 

5.8 El veredicto será comunicado al sustentante en -
forma inmediata y en caso de ser satisfactorio -
el resultado se hará la mención del juicio -CUM 
LAUDE. MAGNA CUM LAUDE. SUMMA SUM LAUDE. 

5.9 Posteriormente, la División de Estudios Superio-
res de la Facultad, deberá entregar una copia --
del acta al sustentante del examen Doctoral y en 
viar otra, al Comité del Doctorado de la Direc-
ción General de Estudios de Post-Grado de la Uni 
versidad Autónoma de Nuevo León. 

5.10 En el caso de que el sustentante no se presente, 
o no fuere satisfactorio el examen Doctoral, po-
drá solicitarlo de nuevo por escrito al Comité -
del Doctorado, el cual no se efectuará antes de 
uno ni después de seis meses a partir de la f e -
cha del primer examen. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LOS RECURSOS ECONOMICOS: 

6.1 Todo proyecto de Tésis Doctoral deberá contener 
un programa para la obtención y manejo de recur-
sos económicos el cuál deberá ser aprobado por -
el Comité del Doctorado. 

6.2 Mensualmente el Asesor y Asesorado daraán cuenta 
pormenorizada de la disposición de los fondos pa 
ra la investigación y el Comité de Doctorado será 
quién apruebe éstas. 
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6.3 Los retiros del fondo se realizarán mediante so-
licitudes con firmas mancomunadas del Asesor y/o 
Co-Asesor, y Asesorado y por un integrante del -
Comité del Doctorado. 

6.4 Los materiales comparados para la Tesis quedarán 
asignados a la Facultad de Derecho y los sobran-
tes del fondo para la Tesis se aplicarán a otro 
proyecto de Doctorado según lo acuerde el Comité. 

DISPOSICION GENERAL: 

7.1 Lo no previsto en el presente Reglamento y no --
contemplado en el Reglamento General del Doctora 
do de la Universidad Autónoma de Nuevo León será 
resuelto por el Comité del Doctorado de la Facul 
tad de Derecho. 
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COMITE DE DOCTORADO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

MIEMBRO EX-OFICIO, JEFE DE LA DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIO-
RES. 
LIC. HELIO AYALA VILLARREAL. 

PRESIDENTE: 
DR. RAMIRO RAMIREZ. 

SECRETARIO: 

DRA. ROSA MA. DIAZ DE FALCO. -

VOCALES: 
DR. JORGE TREVIÑO MARTINEZ. 
DR. NESTOR DE BUEN. 
DR. AGUSTIN BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE. 
LUIS RODRIGUEZ MANZANERO 
DR. JORGE TREVIÑO MANRIQUE. 

SON MAESTROS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
Y RESIDEN EN LA CIUDAD DE MONTERREY. 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
S E C R E T A R I A 

RELACION DE NOMBRAMIENTOS DE MAESTRO OTORGADOS 
POR LA COMISION DE L ICENC IAS Y NOMBRAMIENTOS -
DEL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO . 

N O M B R A M I E N T O S . 

FACULTADES.- No. DE MAESTROS 

FAC. DE ARQUITECTURA 5 
FAC. DE ARTES V ISUALES 1 
FAC. DE C. QUIMICAS 1 
FAC. DE DERECHO Y C. SOCIALES 12 
FAC. DE F I LOSOF IA Y LETRAS 8 
FAC. DE ING. MECANICA Y ELECT. 41 
FAC. DE MEDIC INA VETERINARIA 1 
FAC. DE PS ICOLOGIA 3 

72 

ESCUELAS 

ESC. IND. Y PREPA. TEC. PABLO L IVAS 4 
h 

PREPARATORIAS 

ESC. PREPARATORIA No. 2 1 

ESC. PREPARATORIA No. 3 109 
ESC. PREPARATORIA No. 7 6 

ESC. PREPARATORIA No. 19 1 
ESC. PREPARATORIA No. 22 1 

118 

INCORPORADAS 

CENTRO CULTURAL LUMEN, A.C. 5 
ESC. DE ENF. DE LA CRUZ VERDE DE MTY. 3 
INST I TUTO REGIOMONTANO 2_ 

10 

TOTAL 204 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J u n t a -
D i r e c t i v a de l a F a c u l t a d de A r q u i t e c t u r a , para o t o r g a r e l Nombr£ 
m ien to c o r r e s p o n d i e n t e al P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r la s o l i c i t u d l l e g ó -
al s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1) ARQ. TERENCI0 MONTEVERDE ARA I ZA 
2) L I C . DORA ELENA CANO GUTIERREZ 
3) L I C . SARA LAURA GARCIA GONZALEZ 
i») L I C . SON IA MARI BEL AR I ZPE AYALA 
5) L I C . BLANCA ESTHELA FLORES TOB IAS 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FALMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMIS ION DE L I CENC IAS 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos -
de l H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó ta s o l i c i t u d de l a J u n t a -
D i r e c t i v a de la F a c u l t a d de A r t e s V i s u a l e s , pa ra o t o r g a r e l Nombra 
m ien to c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó a l 
siguiente: 

D ICTAMEN. - O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o A: 

1) L I C . IMELDA GUADALUPE RODRIGUEZ TREVIRO 

u: « 
m 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMIS ION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS 

__ . 
DRA. GUADALUPE ARREDONDO Dlf A. I .Q . ,/tFREN GARCIA RODRIGUEZ 

L I C . CAR: ZA DE CANTU 

ltH> GENERAL 

ING. OREL ODRIGUEZ 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

S E C R E T A R I A 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a c o m i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. Con se jo U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a -
D i r e c t i v a de la F a c u l t a d de C i e n c i a s Q u í m i c a s , pa ra o t o r g a r nom-
b r a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e a l p e r s o n a l docente de e s a dependenc i a 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN:- O t o r g a r nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1 . - ING. MANUEL GERARDO ROMERO DE LEON 

A t e n t a m e n t e , 
" ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

M o n t e r r e y , N . L . , a 22 de Marzo de 1984 
POR LA COMIS ION DE L ICENC IAS 

Y NOMBRAMIENTOS 
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AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E 

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó la s o l i c i t u d de l a J u n t a -
D i r e c t i v a de l a F a c u l t a d de Derecho y C i e n c i a s S o c i a l e s , para - -
o t o r t a r e l Nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de -
e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
al s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de Mae s t r o O r d i n a r i o a: 

1) L I C . EZEQUIEL CABALLERO GUAJARDO 
2) ING. C E C I L I A IVONNE E S P I R MARTINEZ 
3) L I C . ARTURO ESTRADA CAMARGO 
4) L I C . MARIO I S IDRO FRANCO V I L L A 
5) L I C . LUCIANO GERARDO GAL INDO RUIZ 
6) L I C . ALEJANDRO GONZALEZ ROCCO 
7) L I C . E L I A S MARTINEZ TREVIÑO 
8) ARQ. MARCIA ADRIANA MORENO CAZARES 
9) L I C . SANTIAGO NE IRA ROSALES 

10) L I C . ROMELIA JUDITH REYES RODRIGUEZ 
11) DR. ARMANDO TAMEZ PERALES 
12) L I C . RODOLFO TREVIRO TORRES 

A T E N T A M E N T E 
"ALARE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
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AL H. CONSEJO UN I V E R S I A T R I O 
P R E S E N T E 

En s e s i ó n c e l e b r a d a po r la Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J u n t a -
D i r e c t i v a de l a F a c u l t a d de F i l o s o f í a y L e t r a s , pa ra o t o r g a r e l 
Nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Depnden-
c i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1) L I C . N ICOLAS DUARTE ORTEGA 
2) L I C . BLANCA ELENA ELIZONDO TORRES 
3) L I C . ALFREDO ARGUETA AR IZPE 
4) L I C . ROBERTO FEL IC IANO REB0LL0S0 GALLARDO 
5) L I C . I R I S EMA RODRIGUEZ OL IVARES 
6) L I C . MA. DEL SOCORRO SALAZAR RODRIGUEZ 
7) L I C . DEYANIRA DOLORES SANCHEZ GARZA 
8) L I C . MARIA GUADALUPE TORRES GARZA 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS / 

' A -
GDÂD AL UPtARR EDON 

c / 
I . Q. ¿ F R E N GARCIA CONTRERAS 

L I C . CARi OZA DE CANTU 

EN E RAL 

ING. OREL DAR RIGUEZ 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
S E C R E T A R I A 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó la s o l i c i t u d de l a J un t a -
D i r e c t i v a de la F a c u l t a d de I n g e n i e r í a Mecán i ca y E l é c t r i c a , para 
o t o r g a r Nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e al P e r s o n a l Docente de e sa 
Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
al s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de Mae s t r o O r d i n a r i o a: 

SALVADOR CANTU CHAVEZ 
GILBERTO GARZA QUI ROGA 
I R I S NANCY MENDEZ CAVAZOS 
RAUL DE JESUS ZURITA ALARCON 
ROBERTO MARTINEZ GARCIA 
VICTOR MANUEL GARCIA AGUIRRE 
GILBERTO JESUS AGUIRRE RAMOS 
DIANA MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ 
VICTOR GARCIA GARZA 
JUAN MANUEL ESP I NOZA GARZA 
JUL IO CESAR MENDEZ CAVAZOS 
ENRIQUE BETANCOURT RAMIREZ 
FERNANDO MANUEL BETANCOURT RAMIREZ 
MIGUEL ANGEL CARRERA HERNANDEZ 
GILBERTO CAVAZOS RODRIGUEZ 
JOSE D IAZ VAZQUEZ 
JESUS EDUARDO ESCAMILLA I SLA 
JORGE L U I S FRAYRE HUACUJA 
RICARDO CALVO ALTAMIRANO 
JAIME GARZA MARTINEZ 
CARLOS GLORIA TREVIÑ0 
JUAN ANTONIO GAL INDO RODRIGUEZ 
ANTONIO BONIFACIO GARZA ALVARADO 
LUCIANO GONZALEZ MARTINEZ 
SOF IA IBARRA YAÑEZ 
H I LAR IO J IMENEZ FAVELA 
JAIME DAVID JOHNSTON BARRIENTOS 
JOSE AMADO DE LEON CONTRERAS 
CARLOS JAV IER LIZCANO ZULAICA 
EDUARDO LOZANO PYLYPCIOW 
GUILLERMO ENRIQUE M IJARES MENDOZA 
L U I S MUÑOZ GAVTAN 
CRI STELA OUI ROGA CANTU 
GUILLERMO ARTURO RECIO ESQUIVEL 
PATR IC IA RODRIGUEZ GONZALEZ 

O t o r g a r 

1) ING. 
2) ING. 
3) ARQ. 
4) ING. 
5) ING. 
6) ING. 
7) ING. 
8) ING. 
9) ING. 

10) ING. 
11) L I C . 
12) ING. 
13) ING. 
14) ING. 
15) ING. 
16) ING. 
17) ING. 
18) ING. 
19) ING. 
20 ) ING. 
21) ING. 
22 ) ING. 
23 ) ING. 
24) ING. 
25) ING. 
26) ING. 
27) ING. 
28) ING. 
29) ING. 
30) ING. 
31) ING. 
32) ING. 
33) ING. 
34) ING. 
35) ING. 



36) 
37) 
38) 
39) 
40) 
41) 

ING. CELESTINO RODRIGUEZ GUEVARA 
ING. GILBERTO TOVAR CASTAÑEDA 
ING. ROMUALDO VEGA CEPEDA 
ING. ALBERTO ZAMBRANO ELIZONDO 
ING. MARIO ALBERTO VALDES RODRIGUEZ 
ING. ARNULFO TREVIÑO CUBERO 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMIS ION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS 

DRA. GUADALUPE ARRFDOS 
c J , A - ^ 
I .Q . /EFREN GARCIA CONTRERAS 

L I C . CARM^tj ZA DE CANTU 

O GENERAL 

ING. OREL 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
S E C R E T A R I A 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. Con se jo U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó la s o l i c i t u d de la J un t a -
D i r e c t i v a de l a F a c u l t a d de M e d i c i n a V e t e r i n a r i a y Z o o . , p a r a - -
o t o r g a r e l Nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e al P e r s o n a l Docente de -
e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r la s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1) MVZ. M.C. JAV IER OMAR SANCHEZ GUERRA 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 26 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L ICENC IAS 

I .Q . E/REN GARCIA CONTRERAS 

L I C . CA M ^ G O Z A DE CAN TU 

10 GENERAL 

ING. OREL RIGUEZ 
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AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a c o m i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos del 
H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a D i r e c t i v a 
de l a F a c u l t a d de P s i c o l o g í a , pa ra o t o r g a r nombramiento c o r r e s p o n d i e n 
te a l p e r s o n a l docente de e s a dependenc i a . . ~ 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó al - -
s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN: - O t o r g a r nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1) L I C . EUGENIO GONZALEZ CARMONA 
2) L I C . CRISTOBAL ALAN I S MARTINEZ 
3) L I C . RENE LANDERO HERNANDEZ 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I CENC IAS 

Y NOMBRAMIENTOS 

Z ( 7 
^ D R A . GUADALUPE ARREDONDO DE A. A FREN GARCIA CONTRERAS 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i o n e l e b r a d a por l a c o m i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos -
de l H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de la J u n t a -
D i r e c t i v a de l a E s c u e l a P r e p a r a t o r i a T é c n i c a P á b l o L i v a s , para -
o t o r g a r nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e a l p e r s o n a l docente de e s a 
dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó 
a l s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN: - O t o r g a r nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a : 

1) L I C . JAIME JESUS GALLARDO GOMEZ 
2) L I C . RAYMUNDO V ILLARREAL PEREZ 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 11 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 

/ 

CANTU 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por la Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de la J un t a -
D i r e c t i v a de la E s c u e l a P r e p a r a t o r i a T é c n i c a P a b l o L i v a s , pa ra -
o t o r g a r nombramiento c o r r e s p o n d i e n t e al p e r s o n a l docente de e s a 
d e p e n d e n c i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN. - O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o A u x i l i a r 
a: 

1) SR I TA . AURORA RAMIREZ ESTRELLA 
2) SR I TA . JOSEF INA PAEZ DURAN 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS 
f 

^ U R A . GUA^ALUPEAR! ARREDONDO DE A. 
A -

I .Q ./EFREN GARCIA CONTRERAS 

L I C . CA £ U 0 Z A DE CANTU 

RIO GENERAL 

RODRIGUEZ 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

S E C R E T A R I A 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a c o m i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
de l H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a D i -
r e c t i v a de la E s c u e l a P r e p a r a t o r i a No. 2 , para o t o r g a r nombramiento 
c o r r e s p o n d i e n t e al p e r s o n a l docente de e s a dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó a l 
s i g u í e n t e : 

DICTAMEN: O t o r g a r nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1 . - L I C . EDUVI JES MARTINEZ CELEDON 

A T E N T A M E N T E 
" ALE RE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

M o n t e r r e y , N . L . , 22 de Marzo de 1384 
POR LA COMIS ION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS 

I .0./feFREN GARCIA CONTRERAS 

L I C . CARM 



m 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
de l H. Con se jo U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a Di 
r e c t i v a de la E s c u e l a P r e p a r a t o r i a No. 3, para o t o r g a r e l Nombra-
m ien to c o r r e s p o n d i e n t e al P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó a l 
s i g u í e n t e : 

D ICTAMEN. - O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1 L I C . ROGELIO AGUIRRE GUTIERREZ 
2 . - SR. RAFAEL RAMIRO ALAN 1S BENAVIDES 
3 . - ING. JUAN FRANCISCO ALCOCER FLORES 
4 . - ING. JOSE ANTONIO ARANDA MALTEZ 
5 . - 1 IA . ROBERTO ARCOS GUERRERO 
6 . - C .P . MARTHA ELVA ARIZPE T I J E R I N A 
7 . - ING. GUADALUPE P I LAR AYALA DE LA GARZA 
8 . - L I C . JOSE L U I S AYALA GUTIERREZ 
9 . - ING. GABRIEL BAROCIO CHAVARRIA 

1 0 . - L I C . ADOLFO BOLAÑOS LOZANO 
1 1 . - L I C . BLANCA MARIA BORGHES ALONSO 
1 2 . - B IOL . JOSE L U I S DEL BOSQUE SANCHEZ 
1 3 . - SR. REYES CABALLERO GUILLEN 
1 4 . - L I C . HECTOR CALVO ARAI ZA 
1 5 . - L I C . MARIA 1 DALI A CAMACHO MAC 1 AS 
1 6 . - SR. LU I S RAUL CANTU CAÑAMAR 
1 7 . - 1 EC. JUAN JOSE CANTU HERNANDEZ 
1 8 . - L I C . PEDRO JAV IER CARDONA CEPEDA 
1 9 . - SR. JUAN CASAS FLORES 
2 0 . - ING. LEONEL CASTILLO BORJAS 
2 1 . - L I C . AURELIO CAST ILLO HERNANDEZ 
2 2 . - Q . I . MARIA ROSALBA CONCHA FLORES 
2 3 . - C .P . CRISTOBAL CORTEZ SAL INAS 
2 4 . - ING. SALVADOR RAYMUNDO CUEVAS DE LA CAMARA 
2 5 . - ING. HOMERO DELGADO CABELLO 
2 6 . - L I C . JORGE ANTONIO DIAZ GRACIA 
2 7 . - I . Q . GERARDO ESCAMILLA TR ISTAN 
2 8 . - ING. MIGUEL ANGEL ESCAMILLA TR ISTAN 
2 9 - - L I C . JESUS HECTOR ESQUIVEL AV I LA 
3 0 . - BSOL. . LAURA ADELA FERNANDEZ SANCHEZ 

3 1 . - 1 IA . LORENZO RAFAEL FERNANDEZ S O L I S 
3 2 . - DR. PEDRO DE JESUS FLORES CAST ILLO 



- 2 -

3 3 . - QBP. HARIA ENRIQUETA FR IAS COST ILLA 
3 4 . - DR. JOSE L U I S GAMA MANTECON 
3 5 . - L I C . ENRIQUE GARCIA GARCIA 
3 6 . - ING. ALVARO GARCIA GARZA 
3 7 . - ING. JOSE HOMERO GARZA CANO 
3 8 . - C .P . JESUS MARIO GARZA CHAVEZ 
3 9 . - I .Q . ROBERTO LU I S GARZA DAVILA 
4 0 . - SR. HOMERO DE LA GARZA GUAJARDO 
4 1 . - L I C . JOSE L U I S GARZA LEAL 
4 2 . - L I C . MARIA LU I SA GARZA RODRIGUEZ 
4 3 . - ING. LEANDRO JAIME GARZA T I J E R I NA 
4 4 . - L I C . MARIA ESTHER GONZALEZ GONZALEZ 
4 5 . - ING. ALEJANDRO GONZALEZ GUERRERO 
4 6 . - SR. JOSE LU I S GONZALEZ MORENO 
4 7 . - L I C . SALVADOR GONZALEZ NUÑEZ 
4 8 . - L I C . HORTENSIA GONZALEZ TREVI ÑO 
4 9 . - L I C . MARIA ISABEL GUADIANA GARCIA 
5 0 . - ING. FEDERICO GUERRERO PEDRAZA 
5 1 . - S R I T A . MARIA L I L I A N A GUTIERREZ GONZALEZ 
5 2 . - L I C . DEL IA CR I ST INA HINOJOSA VIELMEG 
5 3 . - L I C . GERARDO LEAL BLANCO 
5 4 . - L I C . GUSTAVO GUILLERMO ANTONIO LEAL I S LA SANCHEZ 
5 5 . - L I C . FRANCISCO JAVIER DE LEON CANTU 
5 6 . - L I C . ROGELIO LLANES AGUI LAR 
5 7 . - L I C . FERNANDO LOPEZ ESCOBEDO 
5 8 . - L I C . ELV IRA DENIZE LOPEZ MARROQUIN 
5 9 . - SR. CARLOS HORACIO LOZANO GARZA 
6 0 . - B IOL . JUAN JOSE MARTINEZ GARCIA 
6 1 . - L I C . IGNACIO MARTÍNEZ LOPEZ 
6 2 . - I .Q . JAV IER MARTINEZ LOZA 
6 3 . - L I C . RODOLFO ALFONSO MONTOYA RETA 
6 4 . - L I C . JESUS GUILLERMO MOR IN REYES 
6 5 . - ING. JUAN EDELMIRO MOYA BARBOSA 
6 6 . - L I C . JOSE RAUL MURILLO GUERRA 
6 7 . - L I C . JOSEF INA MINERVA NAVA RAMIREZ 
6 8 . - SR I TA . MA. TERESA OCHOA PERALES 
6 9 . - L I C . ROSARIO PAZ LUNA 
7 0 . - B iOL . GUADALUPE PERALES ECHARTEA 
7 1 . - L I C . YOLANDA PEREZ SANCHEZ 
7 2 . - ARQ. ERNESTO JAV IER QUINTAN ILLA CORTES 
7 3 . - SR. JOSE REYES MUÑOZ 
7 4 . - QFB. RAQUEL REYES VASQUEZ 
7 5 . - SR. FERNANDO RIOS MENDOZA 
7 6 . - L I C . AMELIA ROCHA FLORES 
7 7 . - ING. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ GARZA 
7 8 . - L I C . ROSA AMELIA RODRIGUEZ LUEVANOS 
7 9 . - L I C . GLORIA RODRIGUEZ SALAZAR 
8 0 . - L I C . JAV IER ROJAS SANDOVAL 



- 3 -

8 1 . - DRA. G L O R I A A L I C I A SAENZ VAZQUEZ 
8 2 . - L I C . J E S U S ARMANDO SALAZAR MORALES 

8 3 . - ING. ROBERTO SANCHEZ AYALA 
8 4 . - L I C . HECTOR SARM IENTO GONZALEZ 

8 5 . - Q . F . B . RAQUEL SEGURA FERNANDEZ 
8 6 . - L I C . G I L B E R T O ANTONIO GERARDO SERNA CHACON 

8 7 . - QFB. JUANA ESTHER SUAREZ CANTU 
8 8 . - ING. EVERARDO TAMEZ DE LEON 

8 9 . - I . Q . F E L I P E H. T E H U I T Z I T L HERNANDEZ 
9 0 . - L I C . D I A N A E L I Z A B E T H T E L L E Z C E L E S T I N O 

9 1 . - L I C . CESAR T I J E R I N A TORRES 
9 2 . - SR. A R I E L DEL TORO REYNA 

9 3 . - S R . JOSE SANTIAGO TORRES GONZALEZ 
9 4 . - QFB. LAURA NELLY TORRES G R A C I A 

9 5 . - L I C . CONSUELO VERON ICA TORT R INCON 
9 6 . - L I C . NANCY T R E V I S O DE LA GARZA 

9 7 . - L I C . JUAN M IGUEL TREVLRO O R T I Z 

9 8 . - L I C . J A I M E CESAR T R I A N A CONTRERAS 

9 9 . - ING. MARCO T U L I O T R I A N A CONTRERAS 
1 0 0 . - L I C . M IGUEL VARGAS RODR IGUEZ 
1 0 1 . - L I C . JUAN ANTONIO VAZQUEZ JUAREZ 
1 0 2 . - P S I C . JOSE L U I S V I L L A R R E A L CANTU 

1 0 3 . - C . P . ROGEL IO OMAR V I L L A R R E A L FLORES 
1 0 4 . - L I C . ERNESTO V I L L A R R E A L LANDEROS 

1 0 5 . - L I C . HUMBERTO V I L L A R R E A L M A R T I N E Z 
1 0 6 . - Q . L . LAURENT INA V I L L E G A S LOPEZ 

1 0 7 . - I . Q . L U I S WAH CHIANG 
1 0 8 . - I . Q . CARLOS ZERTUCHE GUZMAN 

1 0 9 - - 1 AS. RAUL DE JESUS Z U R I T A ALARCON 

A T E N T A M E N T E 
" A L E R E FLAMMAM VERI T A T I S " 



R î 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de la J u n t a -
D i r e c t i v a de l a E s c u e l a P r e p a r a t o r i a No. 7, para o t o r g a r e l Nom-
b r a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a : 

1) L I C . MARGARITA I SABEL CANTU FLORES 
2) SR. JOSE RAMON FRANCO MARTINEZ 
3) L I C . ALFONSO GONZALEZ ALVARADO 
4) SR. MARIO MARTINEZ CANTU 
5) L I C . RAUL ANGEL PEQUEÑO GARZA 
6) SR. ESTEBAN VEGA BORREGO 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

S E C R E T A R I A 

AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a 
D i r e c t i v a de l a E s c u e l a P r e p a r a t o r i a No. 15, para o t o r g a r nombra 
m iento c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN.- O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a: 

1) Q . I . MARIA EMMA CORONADO SAL INAS 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMIS ION DE L I C E N C I A S 

ARREDOh 

Y NOMBRAMIENTO: 

CONTRERAS 

L I C . CAR CANTU 
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AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. Con se jo U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l a J un t a -
D i r e c t i v a de l a E s c u e l a P r e p a r a t o r i a No. 2 2 , p a r a o t o r g a r e l Nom 
b r am ien to c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Dependènc i i " . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r Nombramiento de M a e s t r o O r d i n a r i o a : 

1) L I C . SERGIO PAD ILLA GONZALEZ 

A T E N T A M E N T E 
"ALARE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 

Y NOMBRAMIENTOS j 

. GUADALUPE ARREDONDO D E A V I .Q ./EFERN GARCIA CONTRERAS 

/ 
i 

L I C . G Ä R M E N ^ E W M A DE CANTU 

GENERAL 

ING. OREL ODRIGUEZ 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a po r l a Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d del Cen t ro — 
C u l t u r a l Lumen, A . C . , i n c o r p o r a d o a e s t a U n i v e r s i d a d , pa ra o t o r -
g a r l e l a a u t o r i z a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e al P e r s o n a l Docente de e s a 
Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN . - O t o r g a r A u t o r i z a c i ó n como M a e s t r o du r an te e l año e s -
c o l a r 1983 -1984 a : 

N I VEL MEDIO SUPERIOR 

MARIA NELLY BUENO CORREA 
LAURA SANTOS SCHROEDER 
JOSE ANTONIO MORALES DE LUNA 
JUAN GERARDO PEREZ HERNANDEZ 
VICTOR MANUEL LOPEZ GUERRA 

A T E N T A M E N T E 
ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I CENC IAS 

1) QFB. 
2) L I C . 
3) L I C . 
4) L I C . 
5) L I C . 



AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P R E S E N T E . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por la Com i s i ón de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó la s o l i c i t u d de la e s c u e l a 
de E n f e r m e r í a de la Cruz Verde de M o n t e r r e y , i n c o r p o r a d a a e s t a 
U n i v e r s i d a d , pa ra o t o r g a r l e l a a u t o r i z a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e a l -
P e r s o n a l Docente de e s a Dependenc i a . 

La C o m i s i ó n , después de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

DICTAMEN O t o r g a r A u t o r i z a c i ó n como M a e s t r o du r an te e l año e s -
c o l a r 1983 -1984 a : 

N IVEL MEDIO SUPERIOR 

1) DR. AMADEO BENAVIDES RAMOS 
2) DR. DANIEL GARCIA LEDEZMA 
3) L I C . V I R G I N I A ADAME FAVELA 

A T E N T A M E N T E 
" ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMIS ION DE L I C E N C I A S 
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AL H. CONSEJO UN IVERS ITAR IO 
P r e s e n t e . -

En s e s i ó n c e l e b r a d a por l a Com i s i ó n de L i c e n c i a s y Nombramientos 
del H. C o n s e j o U n i v e r s i t a r i o , c o n o c i ó l a s o l i c i t u d de l I n s t i t u t o 
Reg i omontano , i n c o r p o r a d o a e s t a U n i v e r s i d a d , pa ra o t o r g a r l e l a 
a u t o r i z a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e a l P e r s o n a l Docente de e s a Dependen 
c i a . ~~ 

La C o m i s i ó n , de spué s de e s t u d i a r y a n a l i z a r l a s o l i c i t u d l l e g ó -
a l s i g u i e n t e : 

D ICTAMEN. - O t o r g a r A u t o r i z a c i ó n como M a e s t r o du ran te e l año 
e s c o l a r 1983 - 1984 a: 

N IVEL L ICENCIATURA 

1) L I C . BLANCA ESTELA GARCIA CANTU 
2) DR. RAYMUNDO JOSE ARROYAVE RODRIGUEZ 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

MONTERREY, N . L . , A 22 DE MARZO DE 1984 
POR LA COMISION DE L I C E N C I A S 

/ Y NOMBRAMIENTOS / 

O 0 R A . GUADALUPE ARREDONDO DE A. l . Q / E F R E N GARCIA CONTRERAS 

ING. OREL RODRIGUEZ 




